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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, ha presentado 
D. Miguel Diez Ulzurrun del cargo de Gober
nador de la provincia de Sevilla; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

J ua n  P r i m .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Sevilla á D. Eugenio Al au , que se 
halla desempeñando igual cargo en la de Pon
tevedra.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Minislros,

J uan  P r i m .

MINISTERIO DE ESTADO.

Circular.
A p e nas te rm inado  el movimien to q ue  produjo  la 

revolución de S e t ie m b re ,  el Gobierno Provisional, 
po r  el crédito y valer de los ilustres indiv iduos q ue  
le com ponian , y por el explícito y  universal asen t i
miento de las Jun tas  locales nacidas e n t r e  el tu m u lto  
y el tr iunfante  alborozo del pueblo, hubo de aceptar 
la a rdua  em presa  de dirigir los esfuerzos de la Nación 
española en aque lla  crisis decisiva.

Uno de los p r im eros  deberes ,  que  tuvo que  cum 
plir  y cum plió  aquel G obierno , fue el de justificar 
p lenam ente  ante  las Potencias civilizadas del m undo  
la revolución de E sp aña ,  explicando  sus cau sa s ,  y 
trazando al propio tiempo y á g randes  rasgos el c u a 
d ro  de las reformas que se proponía realizar.

Dio esto ocasión al despacho  c ircu la r  del Minis
terio de E stado de 4 9 de O c tu b re  de  4 868, dirigido á 
los Agentes d ip lomáticos de E sp aña  acreditados cer
ca de los Gobiernos de las naciones amigas y aliadas. 
Mucho de lo que  entonces se an u nc iab a  como una  
esperanza ha venido á lograrse ya. Al Gobierno de 
hecho ,  im prov isado  en los p r im eros  momentos por 
las necesidades del período revolucionario , se ha  
sus ti tu ido  la Regencia  del R e ino ,  establecida por la 
Constitución del Estado hasta  tanto que los R e p re 
sentantes  de la Nación española designen la persona 
que ha de o cup ar  el Trono de su gloriosa Monarquía. 
Prom ulgado el Código fundam en ta l ,  en el que  se con
signan los derechos  del ind iv iduo y las insti tuciones 
liberales m ás ám plias ,  y aceptado por la inm ensa  
m ayor ía  del pa ís ,  es ev iden te  que  la revolución en 
su m a rch a  a scend en te  ha llegado á vencer  los más 
graves  obstáculos,  sin que  los estériles amagos de 
a lgunos p e r tu rb ad o re s  p ued an  in fund ir  graves rece
los; pues el Gobierno cuenta  con medios p a ra  ase
g u ra r  la paz y pa ra  qu e  crezca sin estorbo y frirc ti-  
fique en ab u n dan c ia  la semilla de civilización y de 
riqueza que  la l ib e r tad  ha sem brado  en nuestro  
suelo. Tal es la solicitud , tal el anhelo constan te  de 
los que  hoy gobiernan la Nación e sp a ñ o la , con cuya  
vo luntad  soberana cuenta  p a ra  llevarle  á un  térm ino  
dichoso. E n  esta si tuación , el Gobierno español esti
ma jus to  y conveniente  decir  á los de las naciones 
amigas, valiéndose p a ra  ello de sus A gentes  oficiales, 
lo que  ha  hecho hasta ahora  y lo que se p ropone  
hacer en lo venidero  p a ra  af irm ar la revolución y 
p a ra  q u e  sea fecunda en benéficos resultados.

El Gobierno Provisional, siguiendo la senda t r a 
zada por los p rincipales  caudillos de la revolución, 
empezó respetando por tal m anera  la volun tad  ge
nera l ,  que  nada  intentó fundar  por sorpresa y de im
proviso, dejando todas las cuestiones princ ipales  á la 
suprem a decisión del pueblo. Con este fin, en  el mo
m ento  en que se ca lm aron  las pasiones se re o rg a n i
zó la A dm inistración y se llegó ó un  período más 
t ranqu ilo  , se convocaron las Cortes Constituyentes. 
Las elecciones fueron libérrimas. Ejerciendo por p r i 
m era  vez el sufragio universal,  acud ie ron  á las u rnas  
cerca de tres millones de electores de todos los p a r 
tidos;  y ,  libres de in t im idación  y  de corrup toras  
prom esas, emitieron sus votos, sin que  la agitación 
electoral turbase un sólo ins tante  la paz pública, 
ofreciendo el pueblo español u n  espectáculo bastante  
á confund ir  para siempre á sus de trac tores  y pa ra  
de ja r  dem ostrada su ilustración, su sensatez y su co r
d u ra .  Resultado de esas elecciones, que  pueden p re 
se n ta rse  como modelo á los pueblos más cultos,  han  
sido unas Cortes Constituyentes en q u e ,  mezclados 
con una gran  mayoría  formada por los antiguos p a r 
tidos liberales, han  venido Representantes de los in
tereses y p reocupaciones tradicionales y del alio 
clero ; y algunos m á s ,  elegidos por el partido r e p u 
blicano q u e ,  al calor del movimiento revolucionario 
y  m erced  á su activa p ro p ag an d a ,  alcanzó número 
m ás  considerable de prosélitos. Constituida la Asam
blea Soberana ,  ante  ella resignó sus poderes  el Go
bierno Provisional , recibiendo en el acto el ilustre 
Duque de la Torre  la misión de const i tu ir  el Poder 
Ejecutivo que habia  de gobernar  la Nación, en tanto 
que las Cortes se consagraban á la á rd u a  tarea  de re
solver los problemas que entraña  la Constitución de 
u n  Estado.

De adv er t i r  es q u e , ántes y después de reunidas 
las Cortes, el Gobierno se ha visto, au n q u e  pocas ve
ces po r  fo r tuna ,  en la dura  necesidad de apelar á la 
fuerza para  rep r im ir  á algunos fanáticos que se a l
zaron en c iudades dis tantes de la c a p i t a l , sin tener  
en  cuenta  q ue  abier to  todo palenque á la lid pací
fica de las ideaS; y fiado al vencedor en esta lid el

triunfo de la m ejor  d o c tr in a ,  es un cr im en  de lesa 
libe r tad  y de lesa nación el acu d ir  á las arm as.

A pesar  de estos sangrientos lunares ,  pequeños si 
se a t iende á la rep en t in a  y  honda trasformacion que 
en toda E spaña se o b raba  , b ien  puede  aseg u ra rse  
q ue  el estado genera l  de c a lm a , de o r d e n , de gene
ros idad hácia los v e n c id o s , de respeto á las p rop ie 
dades y á las p e r s o n a s , ha correspondido  á lo q ue  
podia y debía  esperarse  del noble pueblo español.

O portuno  es ta m b ién  d e ja r  consignado que  en 
el seno de las Cortes Constituyente-s se h an  discutido 
á p u e r ta  a b ie r ta ,  sin gua rd ias  ni defensores, con se
rena  majestad , las m ás  a rd u a s  cuestiones, ofreciendo 
los deba tes  políticos ejemplos g ran des  de templanza 
y patriotismo, y acabados modelos, y hermosos y r i 
cos dechados de sab id u r ía  y de elocuencia.

Si el p r im e r  período  legislativo de  las Cortes 
Consti tuyentes h a  sido provechoso á la nom b rad la  
y á la gloria de E spaña  , no lo ha  sido ménos p a ra  
que  la revolución se a r ra ig ue  y consolide. R esúm en 
de las aspiraciones del pueblo  español en  el período 
histórico qu e  a travesam os y compendio  de  las t r a n 
sacciones leales acep tadas por los antiguos part idos  
liberales de España es la Constitución de 4.° de J u 
lio de 4 869. Incontestable  es ,  p u es ,  la im p o r ta  ac ia  
de cuantos  p receptos en c ie rra  la Constitución ap ro 
bada p o r  una inm ensa  mayoría  de los R epresen tan
tes del pueblo; pero  deben l lam ar p r in c ip a lm en te  la 
atención de todos los h om bres  pensadores los tres  
p un to s  capitales que  com p ren de  el Código fu n d a 
m enta l .  Es el primero el q ue  tiene por  objeto con 
s i g n a r e n  toda su  extensión  aquellos derechos q ue  
los pueblos de E urop a  y de A m érica m ás avanzados 
en  cu l tu ra ,  ora estén bajo u n  rég im en dem ocrá tico , 
ora d u re  aun  y p redo m in e  en  ellos u na  aristocracia 
poderosa , han  conseguido esc r ib ir  en sus Códigos 
fu n d am en ta le s ;  y, lo q u e  es m as provechoso aún, 
a r r a ig a r  en sus costum bres y prac t ica r  en la vida 
pública. E n  E sp a ñ a ,  sin em bargo ,  ha sido la dem o
crac ia  la p r inc ipa l  p ropugnadora  de estos derechos, 
ganando así la h o n ra  de considerarlos como conquis
ta s u y a ,  y de ponerlos  án tes  de la revo luc ión  como 
blasón p riva t ivo  de  su  es tandarte .  Aceptados los d e 
rechos indiv iduales  por la m ayor ía  de los R epresen
tan tes  del pueb lo ,  queda  consignado en la Constitu
ción del E s ta d o ,  no sólo el sufragio un iversa l ,  sino 
tam b ién  el derecho q u e  asiste á todo español de. 
em i t i r  l ib rem en te  sus ideas y opiniones, ya de pala
b r a ,  ya por  escr i to ;  de r eu n i r se  p ac íf icam en te , de 
asociarse p a ra  todos los fines de la vida hum ana  que 
no sean contrarios  á la moral; y por últ imo, de d i r i 
gir peticiones indiv idual ó colectivamente á las Cor
tes, al Rey y á las Autoridades.

Considerada, pues, la Constitución en  este te r re 
no, resu lta  más liberal y más ámplia  que  las de las 
Monarquías re p re se n ta t iv a s ,  y tanto  como las de 
m uchos Estados q u e  han  adoptado la forma rep u 
b licana .

De esperar  es q ue  el pueblo  e s p a ñ o l , desoyendo 
las excitaciones de algunos ilusos que  sueñan en m a 
yores progresos, y despreciando las pérfidas ins inua
ciones de otros qu e  qu is ie ran  ex tra v ia r le  pa ra  h a 
cerle ap a rece r  como incapaz de e je rcer  y p ra c t ic a r  
los derechos y las libertades que  ha conquistado con 
su  a rd im ie n to ,  sab rá  p o r  el contrario  h ace r  como 
hasta aquí un  uso p ru d e n te ,  digno y m oderado de 
las insti tuciones dem ocrá ticas  que, po r  vez pr im era  
y en toda su extensión, se ven consignadas en el Có
digo fundam enta l .

No ménos ex trao rd ina r ia  es la novedad  que  se 
in trod uce  en la organización política de la sociedad 
e sp a ñ o la , estableciendo por p r im e ra  vez en nuestra  
patr ia  la l ibe r tad  religiosa.

Vencedora E spaña  en su  lucha  secular contra  el 
is lam ism o, apareció p u jan te  en el concierto g ene
ral de las naciones de Europa al desp un ta r  la luz 
de la edad m oderna ;  y confundiendo é identifi
cando el sentim iento  religioso con su entonces fun
dado empeño de predom inio  f  con su aíán de glo
r i a ,  hizo del am or de la pa tr ia  y del orgullo de raza 
u n a  m ism a cosa con la in to lerancia ,  creyéndose el 
nuevo  pueblo de Dios y  declarándose campeón de 
una causa contra  la cual co m b a t ían ,  no ya sólo p u e 
blos valerosos y enérg icos, sino el espíritu  impetuoso 
é invenc ib le  del progreso humano.

De aquí su vencimiento y postración al cabo de 
dos siglos de gigantescos com bates ,  en  que  llevó el 
te r ro r  de sus a rm as  , la fama de su nom bre ,  su re li
g ión, sus leyes, su id ioma y su cu ltu ra  hasta los ú l
timos té rm ino s  de la t ierra . El decaimiento á que á 
principios cLl siglo habia llegado España sólo se ex 
plica por el fanatismo q u e ,  com prim iendo la inteli
gencia de sus hijos, expulsando de su suelo á los que 
más ac tivam ente  le cu l t ivab an  y en r iq u ec ían ,  a p a r 
tándola  de la corr iente  c iv i lizadora , sofocando con 
absurdos  y apre tados lazos el comercio y  la in du s
tria, y poniendo como ofrenda piadosa sus m ás p in 
gües campos en manos del clero , vino á en tregar  á 
este la dirección de toda conciencia y el germ inar 
de todo pensamiento.

La te r r ib le  lección con q ue  la Providencia cas
tigó tanto  e r r o r  no a rran có  por dicha de nuestras 
almas la fé an t ig u a ;  pero mitigó y aun extirpó la in 
tolerancia de piuchos corazones. De este m o do , y 
co n ven ien te  es consignarlo, cuando ha venido á es
tab lecerse  en n u es t ra s  leyes la libertad  religiosa , la 
tolerancia estaba ya en nues t ras  costumbres.

D esgraciadam ente  la superstición y la milagrería, 
rechazadas ya po r  el despejo na tu ra l  y recto juicio 
de las clases medias y populares ,  hubo de refugiarse 
en estos ú lt im os tiempos en  los alcázares régios. De 
aquí sin du da  el erróneo concepto que forman de 
nosotros en muchos países de E u ropa ,  donde tal vez 
se imagina que la mayoría  de los españoles piensa y 
s iente  en esta época como á mediados del siglo XVI, 
lo c u a l , no sólo ofende al pueblo e sp añ o l , a tr ib u y én 
dole sentimientos anacrónicos é incompatibles con la 
civilización p resen te ,  sino que conspira á desautori
zar la revolución.

Conviene, p ues ,  insistir en que, si bien el sen t i
miento religioso y la fé católica subsisten  en toda su 
in teg ridad  en la inmensa mayoría de la nac ión ,  esta 
condena toda idea de v io lenc ia , todo propósito de

in to le ranc ia ,  todo conato de renovar el crimen aisla
do q ue  m a n c h ó  sacrilegamente de sangre la Catedral 
de Burgos. A m oldándose  la Constitución al estado 
presente  de las creencias del pueblo español ,  esta
blece an te  todo en su art .  24 que  «la nación se obli
ga á m a n te n e r  el culto y Jos Ministros de la religión 
cató lica;»  pero  al p ropio  tiempo establece que  «e l 
ejercicio público ó pr ivado  de cualqu ier  otro culto 
q ueda  g a ran t ido  á todos los extranjeros residentes 
en España , sin m ás limitaciones que  las reglas un i
versales de  la moral ó del derecho.» Por ú l t im o , el 
mismo artículo  declara  aplicables estas reglas á los 
españoles q ue  profesaren  otra religión que  la cató
lica.

E n  este pu n to ,  p ues ,  la si tuación creada por la 
revolución de Setiembre ha venido á d a r  cumplida 
satisfacción á las universales quejas q ue  á todas las 
naciones de Europa y del mundo civilizado a rran caba  
la in to lerancia  religiosa refugiada en España como 
su último baluarte .  De hoy rpás, y sin que en ello 
padezca el sentimiento católico y la fé acendrada  y 
p u ra  de los e spañ o les , pueden  los extranjeros que  
a r r ib en  á este generoso suelo co n ta r ,  no sólo con la 
protección q u e  se les debe para el ejercicio de sus 
ind us tr ia s ,  sino con el derecho dé adorar  l ibrem ente  
á Dios según sus creencias. Por este solo hecho debe 
esperar el Gobierno español ob tener las más vivas y 
eficaces simpa tías de todos- los Estados de E uropa  y 
del orbe civilizado q u e ,  diferénciándose en punto  á 
instituciones, están  sin embargo unánimes en re s p e 
ta r  el g ran  principio de la l ibe r tad  religiosa.

Ha sido la te rcera  cuestión que  más á m p l ia , se
rena  y lum inosam ente  se ha debatido en las Cortes 
la de la de la forma del Estado. E n  vano una  minoría  
inteligente, enérgica y activa, ha hecho esfuerzos so
b reh um an os  de pasión y  de elocuencia por desarrai 
gar de los ánimos la fé antigua en la forma m o n á r
quica. A pesar de que  las Cortes se han elegido en 
mom entos favorables á las tendencias m ás radicales; 
y no obstante  que, ya por su no in tervención en los 
actos revolucionarios, ya por  otras causas, no venia  á 
avasallar  los ánimos la personalidad de n ingún  P r ín 
cipe, es tal la fé que  ab rigan  los españoles en la for
ma m o n á rq u ic a ,  que  u na  inm ensa  mayoría la ha 
consignado en la Constitución.

Las Cortes Constituyentes, com prendiendo q ue  la 
libertad  no es patr im onio  exclusivo de n inguna  for
ma de Gobierno, han proclamado los derechos todos 
del c iudadano ,  han  establecido Cámaras elegidas por  
sufragio u n iversa l ,  han  garantido todas las l ibe r ta 
des y han puesto por rem ate  al edificio la Monarquía. 
En el título IV se consignan las facultades del Mo
n a rc a ,  sem ejantes  en un  todo á las que  gozan los 
Reyes en las Monarquías constitucionales de Europa; 
y en el título V proveen á las necesidades de la s u 
cesión á la Corona y de la Regencia del Reino.

Haciendo aplicación de este último precepto, 
consignado en el art .  83, las Cortes Constituyentes, 
án tes  de su spen der  sus sesiones, han  creído deber 
e levar  al cargo de Regente del Reino á D, Francisco 
Serrano Domínguez, Presidente del Gobierno P rovi
sional y del Poder Ejecutivo, que  por sus nobles p re n 
das de ca rác te r  alcanza la estimación g en e ra l ,  y 
cuyo arrojo ha contribuido tanto al triunfo de la r e 
volución cuanto  su tino y p rudenc ia  á consolidarla. 
S. A. confirió inm edia tam ente  á su ilustre  compañero 
de iniciativa revolucionaria, el Conde de Reus, la 
formación del nuevo Ministerio, el cual ha sufrido 
una  im portan te  modificación á fin de que  en trasen  
en él dos ind iv iduos de procedencia  democrática ,  y 
estuviesen así representados en el poder  los tres a n 
tiguos partidos que  se coligaron pa ra  llevar á cabo 
el alzamiento nacional. Así, p u e s , las Cortes Cons
t i tu y en tes ,  al n o m b ra r  al Regente del Reino con 
arreglo á la Constitución, han  querido  dejar  e s 
tablecida en cuanto  era posible la Monarquía. El 
Piegente es hoy el Jefe suprem o del Estado m ién -  
t ras  q ue  los R epresentantes  del p a í s , ap rov echan 
do la suspensión de las sesiones y poniéndose en 
contacto directo con los que  los han e leg ido , se p re 
pa ran  para  resolver definitivamente acerca de  la elec
ción del Monarca. Im porta  al b ienes tar ,  á la grandeza 
y al p o rv en ir  de la Nación española q u e  el Monarca 
que  ha  de regir sus destinos con el concurso de las 
Cortes obtenga el m ayor número de  sufragios, sea 
digno de la alta honra que  se le va  á  conferir , y, al 
ceñirse las gloriosas coronas de San F ernan do  y de 
Alfonso V el Magnánimo, sea saludado con júbilo  y 
am or por todos los españoles. E n  tanto que  las Corles 
Consti tuyentes ponen cima á la obra comenzada eli
giendo en su dia al Monarca, facultad á ellas exclus iva
m ente  reservada , el Gobierno tiene altos deberes  que 
cum plir  en la pausa de los trabajos parlam entarios .  
Ante todo se p rop on e  rep r im ir  con firmeza los aten
tados, los desórdenes y el espíritu  de anarqu ía  que 
pa r t icu la rm en te  excita sin duda la reacción en algunas 
comarcas á fin de dar  ocasión y pábulo  al desconten
to, acusando á la libertad que  hoy gozamos de incom 
patible  con el sosiego público. Espera igualmente  so
focar con pron to  castigo todos los esfuerzos de los 
partidar ios  de una soñada legitimidad, la cual p ro cu 
ra apoderarse  por la violencia de la Corona con que 
sólo las Cortes Constituyentes, en v ir tud  de  los pode
res que  la Nación les ha confiado, tienen el derecho 
de g a la rdonar  al q ue  estimen más digno. Y confia, 
por último, en que  la paz no ta rdará  en restablecerse 
en la isla de Cuba, y en que  ven d rán  sus R epresen 
tantes, como ya han venido los de Puerto  -Rico, á to 
m ar  asiento en el Congreso, y á concurr ir  á la forma
ción de las nuevas leyes que la opinión pública recla
ma con urgencia para  aquellas remotas provincias.

La reforma en sentido liberal de los A ranceles  de 
A duanas ,  si se ap rov echa  como conviene ,  dará  m e
dios de ce lebrar ventajosos tra tados de comercio con 
F ran c ia ,  In g la te r ra ,  I ta l ia ,  Portugal y otros países, 
fomentando así la exportac ión  de nuestros  productos. 
El arreglo de la cuestión de Hacienda, objeto de la 
más seria  preocupación por parte  del G obierno , que 
está resuelto á cum plir  los compromisos contraidos 
por España ; la p reparac ión  de las leyes orgánicas 
que  han  de discutirse  en la p róxim a reunión de las 
Cortes para  completar la obra constitucional, y otros 
trabajos no ménos im portan tes ,  y dir igidos todos á

la reorganización del país y á la consolidación de 
las conquistas de la revolución de Setiembre, han de 
ocu par  p re fe re n te m e n te  la a tención del Gabinete 
que ha  merecido la confianza del Regente  del Reino 
y de las Cortes Constituyentes, y que  se propone sa
tisfacer hasta  donde  sus fuerzas a lcancen  los vivos 
sentimientos de o rden  y libertad  de la Nación 
entera .

Teniendo, pues, el Estado u n a  forma d e te rm inada  
y definitiva, y un  Jefe suprem o que  posee ir refraga
bles tí tulos de legitimidad, los más valederos hoy en 
las naciones civilizadas, es llegada sin d u d a  la hora 
de regularizar n ues t ra s  relaciones con las Potencias 
amigas. Con este objeto , S. A. el Regente del Reino 
ha m andado  ya sus credenciales á todos los R ep re 
sentantes  de España , seguro de que  ó su  vez h a rá n  
lo propio los dem ás E s tad os ,  como lo han  ejecutado 
ya algunos de  los m ás  im portan tes .  Por lo q u e  hace 
á las re laciones in te r ru m p idas  con algunos Estados 
de Am érica , el Gobierno está dispuesto á re a n u d a r 
las, si ellos por su pa r te  lo desearen, sin exigir nada  
contrario á nuestros  intereses ó á nuestro decoro.

De orden del Regente del Reino dir ijo á V.... este 
despacho, del cual puede  d a r  copia á  ese Ministro 
de Negocios ex tran je ro s  ó fin de que  sepa oficial y 
au tén t icam en te  nuestros  pensamientos y  propósitos, 
y pueda rectif icar cua lq u ie r  e r ro r  en que  se incur ra  
con respecto  á E sp añ a ,  á la m archa  de su  revo lu 
ción y á las miras é intenciones de los que están al 
fren te  de ella.

M adrid 26 de Julio de 4 869.
MANUEL SIL VELA.

RECTIFICACION,

En la G a c e t a  de ayer, al insertar e l  discurso pro
nunciado por Mr. Hale, Ministro de los Estados-Unidos, 
en su audiencia de despedida, se ha cometido un  error 
ele imprenta; debiendo leerse la fama de su glorioso pa 
sado, en vez de la forma de su glorioso pasado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las facciones de la Mancha siguen activamente 
perseg u idas  por las fuerzas del ejército y Guardia  
civ i l ;  pero huyendo  de las colum nas para  ev itar  en 
cuentros  con e l l a s , prolongan su exis tencia á favor 
de la escabrosidad del terreno donde se refugian.

E n Pelahaustan  (T a lavera)  apareció ayer  una 
p a r t id a  carlista de 30 h o m b r e s , m a n d ad a  al p a r e 
cer por el Gura de Alcaboz D. Lúcio Dueñas.

También en la provincia de León, y hácia la Mag
dalena, apareció otra par t ida  m andada  por el Benefi
ciado de aquella Catedral D. Antonio Milla.

No hay datos oficiales sobre el núm ero  de h o m 
b res  de que  se compone esa part ida  ; pero según  los 
partes  recibidos, no tiene im portancia  a lguna y sigue 
perseguida de cerca.

E n  el resto de la Península  completa t ra n q u i l id a d ,  
según los p a r te s  recibidos has ta  las dos de la m a 
drugada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.

I lmo. S r . : El plazo de u n  mes q ue  genera lm ente  
se observa p a ra  empezar á hacer  uso de las licencias 
concedidas á los em pleados con el objeto de que  
pu ed an  a te n d e r  al restablecimiento de su  salud de
m ues tra  que  no exis te la ap rem ian te  necesidad de 
dichas licencias , alegada p o r  a lgunos al solicitarlas,  
y  da lu g a r  á abusos que  suelen  p e r jud ica r  á otros 
q u e ,  con m ás legítima c a u sa ,  asp iran  á obtenerlas: 
con el fin, pues, de evitar estos abusos y  de justificar 
más aquellas concesiones, S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien d isponer que en lo sucesivo los 
empleados dependien tes  de este Ministerio en la Pe
nínsula  d e b e rá n  empezar á h ace r  uso de  las licen
cias tem porales  q ue  obtengan d en tro  del plazo im -  
prorogable  de 4 5 d ias ;  en la inteligencia de que, 
trascurr ido  este sin haberlo verificado, se considera
rán  caducadas las concesiones en v i r tu d  de las cuales 
hayan  conseguido los perm isos de q ue  se tra ta .

De orden de S. A. lo digo á Y. I. p a ra  su conoci
miento y efectos correspondientes .  Dios guarde  á Y. I. 
m uchos años. Madrid 30 de Julio de 4 869.

BECERRA.
Sr. Subsecre tar io  de  este Ministerio.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

L é r id a  2 7  de M i ó , á las doce y cuarenta m inutos 
de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Esta noche he recibido una comisión de esta Dipu
tación provincial, que ha venido á ofrecerse en un todo 
en caso necesario.

»Su oferta en los términos que li teralmente traslado: 
En consideración al estado en que se encuentra el país 
por las tentativas del bando carlista, la Diputación ha 
creído oportuno ofrecer a.1 Gobierno el más decidido apo
yo para combatir á la  reacción bajo cualquier forma que 
se presente, rogándole que interponga su autoridad é 
influencia con el Gobierno á fin de que facilite armas y 
municiones á los liberales de los pueblos de esta pro
vincia que se hallan dispuestos á sostener las conquis
tas de la revolución. Asimismo el Alcalde de esta capi
tal, después de haber explorado y establecido completo 
acuerdo con la Oficialidad de loa. Voluntarios de la mis
ma, ha venido á hacer el mismo formal y patriótico ofre
cimiento.

»E1 Ayuntamiento, por medio de una comisión, me 
ha hecho iguales ofrecimientos, y también los comités 
de esta capital, con inclusión del monárquico-democrá
tico provincial, que prestará el más decidido y robusto 
apoyo.

»Ei espíritu del país en general es decidido en favor 
de la libertad, y dispuesto á combatir con entusiasmo á 
la reacción tan pronto como se presente en armas; y 
aun cuando se conspira por algunos ilusos, estoy segu
ro que tan pronto como salga á la calle se restablecerá 
el orden en seguida después de escarmentarles. Por 
ahora no ocurre novedad alguna.»

SUPREM O T R IB U N A L  D E  JU STIC IA .

En la villa de M adrid, á 4 de Junio de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala pri
mera de la Audiencia de la misma ciudad por D. Jaime 
Bruli con D. Francisco Catalá y D. José Puig sobre in

demnización de perjuicios; pleito pendiente ante Nos 
por virtud de recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que en 8 de Febrero 
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Francisco Catnlá y D. José Puig, 
dueños de la casa núm.47 de la calle de la Boqueria de 
Barcelona, procedieron á su derribo; y que habiendo 
adquirido en este tiempo con igual objeto la contigua, 
número 19, ocupada en su planta baja con un estable
cimiento de géneros por D. Jáime B r u l l , le requirieron 
de desahucio: que en 24 de Abril de 1865 fué requerido 
a instancia de aquellos por un Notario, haciéndole p re
sente que en el dia 4 de aquel mes habían concluido los 
40 días que se le habían dado para el desahucio por te
ner que derribar la casa que se estaba arruinando; y que 
a hn de precaver los perjuicios y riesgos que podia su
frir, le hacían saber que iban á continuar el derribo, y 
que declinaban sobre él la responsabilidad de cuantos 
riesgos y daños pudieran sobrevenir:

Resultando que Brull contestó en el dia 26 en igual 
forma manifestando que los propietarios se habían to
mado la justicia por sü mano, allanándole su casa y 
agujereándole la habitación, en la cual se habían in tro
ducido las aguas p luviales: que los perjuicios ocasiona
dos eran muchos^ y que protestaba de ellos y de los 
atropellos que habia recibido por haber empezado á der
ribar Ja casa existiendo aun un inquilino que tenia pa
gados sus alquileres: que habia dejado la habitación, 
puesto que peligraba su vida, pero ocupada con sus ha
beres, protestando de los atentados que se causaban y 
perjuicios que se inferían privándole de ejercer su in
dustria y comercio:

Resultando que el Alcalde-Corregidor acordó en 11 
de Mayo de dicho año acodalar exteriormente la casa y 
apuntalarla en el interior, á cuyo efecto mandó requerir  
á D. Jaime Brull para que facilitara la entrada á los 
operarios; y que en 27 del mismo mes se consignó en es
critura pública por los dueños de la casa que teniéndola 
derruida desde el primer piso, faltando sólo la tienda y 
techo de ella por la resistencia del inquilino que la te
nia cerrada, se habían desplomado en el dia anterior el 
techo y paredes de ella; y que en atención á que dentro 
habia algunos efectos, á fin de que constase los que 
eran, prévio aviso á Brull que no habia comparecido, 
se habia procedido á extraer los escombros á presencia 
del Notario y testigos, y sacádose los efectos de que se 
hizo mérito que quedaban en poder de los otorgantes:

^ Resultando que en 12 de Abril de 1866 entabló Don 
Jáime Brull la demanda objeto de este pleito para que se 
condenase á D. Francisco Catalá y á D. José Puig al 
pago de los efectos, géneros y demás que existían en la 
casa maliciosamente derribada, que valuada en 3.000 
duros ó al mayor ó menor que se justificara, á la in 
demnización de dos duros diarios que le proporcionaba 
lo ménos su establecimiento desde el dia del derribo 
hasta que pagada aquella cantidad pudiera establecerse 
en otra tienda de igual cíase; pretensión que fundó en 
que sin terminar el período del alquiler pagado le h a 
bían indicado que desocupase la tienda, en la cual se 
habían propasado á abrir un agujero, al cual habían 
dirigido todos los declives de las aguas pluviales que 
habían inundado la habitación: que con posterioridad á 
ello, y con el pretexto de acodalar la casa ,habían  echa
do tierra sobre el techo de aquella, que habían logrado 
h u n d i r , destruyendo cuanto de su propiedad existía en 
la tienda: que de los actos de los propietarios, verifica
dos maliciosamente, le habían resultado los daños y per
juicios referidos, y que por ello eran responsables civil
mente de los mismos:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda solicitando por vía de reconvención que se con
denara al demandante al pago de los alquileres que 
adeudaba; y que para ello alegaron que intimados de 
desahucio los inquilinos de la casa á fin de proceder á 
su derribo, todos la habían desocupado, á excepción de 
Brull que se habia negado, exigiendo que se die^e una 
cantidad para su traslación: que requerido para que des
ocupase la tienda por amenazar ruina la casa después 
de haber sido derribada la contigua, no sólo se habia 
negado á desocupar la tienda, sino que la habia cerrado 
impidiendo la entrada en ella con objeto sin duda de 
paralizar las obras y conseguir la cantidad que pedia; 
no habiendo podido ejecutarse los reparos interinos que 
se habían indicado como necesarios, por lo cual le h a 
bían hecho responsable de los perjuicios que pudiesen 
resultar, siendo por ello inexacto que el daño hubiese 
sido causado voluntariamente:

Resultando que desestimadas, así la demanda como 
la reconvención por la sentencia del Juez de primera 
instancia, que confirmó con las costas la Sala primera 
de la Audiencia de Barcelona en 8 de Febrero de 1868, 
interpuso el demandante D. Jáime Brull recurso de ca
sación citando como infringidas, en cuanto no se atendía 
el daño y perjuicio recibidos por el recurrente por el 
dolo de los demandados:

1.° El edicto del Pretor, ó sea la ley 2.a, Código De 
dolo malo:

2.° La ley 6.a, Código del mismo título, según la cual 
puede probarse por indicios, y Brull lo habia probado 
con prueba plena:

3.° La segunda parte del edicto de Aqua et aquasplu
vias arcendce, que trata del daño que por obra de humbre 
ha sido causado con la agua de lluvia, que es la ley 1.a, 
párrafo primero Digesto de dicho título:

4.° Las leyes 1.a y 2.a, tít. 45, Partida 7.a;
Y 5.° La ley 4.a Código De sententiis queepro eo quod 

interest p ro fe ru n tu r , puesto que el daño y perjuicio 
causados, ya que eran evidentes, debían fijarse al recur
rente :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín de 
Muro.

Considerando que, para que pudiera estimársela in 
demnización de daños y perjuicios solicitada por el de
mandante, era indispensable probar que unos y otros 
procedían de dolo y mala fé de parte de los demandados; 
y faltando esta prueba, según apreciación de la Sala 
sentenciadora no se ha  infringido la ley 2.a, tít. 24, libro 
segundo del Código De dolo m a lo ; ni ¡a 6.a del mismo 
título y libro, referente á que el dolo puede probarse por 
indicios, porque no existiendo aquel no pueden tener 
aplicación al pleito las mencionadas leyes:

Considerando que tampoco se ha infringido la se
gunda parte del edicto De aqua et aquas pluvias arcenú.as, 
ó sea la ley 4.a, tít. 3.*, libro 39 del Digesto, en que se 
dispone que el que causare dsño dirigiendo el agua á 
propiedad de otro, debe abonarlo, porque ni se ha pro
bado que los demandados hubiesen dirigido maliciosa
mente el agua pluvial á la tienda que hobia ocupado el 
demandante, ni podia evitarse que la lluvia, abiertos 
los techos al practicar el derribo . descendiese natural
mente á la tienda y perjudicase á los efectos existentes 
en ella, cuyos perjuicios pudo y no quiso evitar el de
mandante, á pesar de hallarse requerido por Notario 
público para que lo verificase:

Considerando, respecto á la infracción que se supone 
de las leyes 4 .a y 2.a, tít. 45, Partida 5.a, que no se ex
presa en qué precepto de ellas consiste la infracción, 
siendo imposible hacer declaración acerca de este par
ticular, porque se ignora el punto concreto sobre que ha 
de recaer:

Y considerando, por último, que tampoco se ha in 
fringido la ley 4.a, tít. 47, libro 7.° del Código De senten
tiis quee pro eo quod interest proferuntur, Ja cual esta
blece que cuando se conoce la cantidad cierta del daño, 
se abone al perjudicado, porque para aplicar esta doc
tr ina es indispensable que exista la persona ó personas 
responsables de él, y no se ha justificado que lo sean los 
demandados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Jái
me Brull, á quien condenamos á la pérdida de la canti
dad por que prestó caución, que pagará cuando llegue 
á mejor fortuna, y en las costas; y mandarnos que se de
vuelvan los autos á la Audiencia de que proceden con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias lo pronunciamos, 
mandamos y fi rm am os.=  Mauricio García.=José M. Cá- 
ceres .=Laureano de Arrie ta .=Valentin  G arra lda .=Joa- 
quin Jaumar. =  José Fermín de Muro.—Juan González 
Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Fermín de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando Audiencia pública en su Sala primera en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Junio de 4869.=Greerorio Camilo García
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6£ 43.835 18 4£ £5
1 ^

45 43 £ £8 47 £5 489 5421 431 379 48 3££ 3 £ j! 14 784 u t
1

j £99

N o ta s . En algunas provincias el número de socios correspondientes á  las Sociedades es mayor ó menor que el de los que resultaron clasificados por secciones, lo  pri
mero porque en algunas existen socios corresponsales no agregados á las secciones; lo segundo porque un sólo individuo puede pertenecer á  mas de una sección.

En algunas provincias no se indica el número de socios inscritos en cada sección, porque corresponden á  ellas todos indistintamente.
Bajo la denominación de «Otras clases» se hallan comprendidas las secciones de Arqueología, Paleografía, Numismática, Pedagogía, Topografía, Gim nasia, Exposi

ciones provinciales y Declamación.

1

Cátedras y Bibliotecas existentes en los Ateneos, Academias y demás sociedades científicas en 1867.

PROVINCIAS.

Núm
ero 

de 
Sociedades..

C Á T E D R A S . B I B L I O T E C A S .

Prim
era 

en
se

ñanza................

Filosofía................
1 

Literatura 
..........

H
istoria 

y 
G

eogra
fía....................

Derecho 
y 

A
dm

i
nistración 

........

A
gricultura..........

Com
ercio 

y 
Eco

nom
ía 

políti‘a.. |

Ciencias exactas 
y 

naturales..........

Ciencias 
m

édicas.

Idiom
as................

| 
Bellas 

A
rtes

...............j
Otras 

clases........|

T
o

t
a

l
....................................

J 
Publicas..............|

1 No 
públicas........¡

| 
T

o
ta 

l 
..............................|

N Ú M E R O  d e  v o l ú m e n e s .

Impre
sos.

Manus
critos. T o t a l .

Alava............................. 4 y 4 £ 4 y y y 4 » y » y 8 » 4 4 80 y 80
A lbacete....................... y y y y » » y y y y » y y » y » » y y

A licante.......................
Almería........................

y

£

y
y

»

»

y
y

y

y

X)

»

y
y

y

»

y
»

y

y

y

y

y
»

y
»

y y

y
y

4 4

o
o

00
* y

60
y

348
A vila ....................................................... » » y y y » y y y y » y y y y y y y y

Badajoz.........................
Baleares.......................
Barcelona.....................

»
4

»
y

y

y

y
y

y
y

»
»

y
y

y

y 1
y

y
»
y

y

4
y

i *3
y ))

3
y

3
y

979 367
y

4.346
£ £ 41 y 4 4 » £ 3 43 y 4 8 H 57 d 46 47 40.994 £34 41.££5

Burgos.......................... 4 » » y y » » y » y y y » y 8 y » » y »

Cáceres.......................... y y y y » y y y }> y y y » 8 W
» y »

Cádiz.............................. y y y y y )) y y y y y y y y » y 7> y > y

Canarias....................... y » y y » y y y y y y y y y y 8 » y y

Castellón..................... y y y y » y y y y y y » y y » y y y y y

C iudad-Real.............. y y y y y y » » y y y y » y » y y » y y

Córdoba........................ » y y y y y y y » y y » » y y y » y y y

Coruña......................... y y y y y y y y » y » y y y y y » y y

Cuenca.......................... y y » y y y y » » » y y y * y y y y »
G eron a.' .................  .................. y » y y » y y y y y » y 8 8 » y y y

Granada....................... 4 y y y y » y y y y y » y » » y » »
G uad ala jara ............... » y y » y y y y y y y y )} y y y y J>

Guipúzcoa................... y » y y y y y y y » y y y y y y y y

H uelva................. y » y y » y y y y y » y » » y y y y »
H uesca.......................... 4 £ 4 4 » y y £ y 4 £ » 9 » d 4 40 y 40
Ja é n ............................... y » » » y y y y y y y y y y y » y » »
León ........................... » y y y y y y y » y y y y » y y » y y

Lérida........................... y y y y y y y » y y y » y y y i> y y

Logroño....................... » y y » y » » » yí » » y » y y y y » y

Lugo..............................
Madrid...........................

y y » y » y y y y » » » » y y y y y »

9 y y £ y y y 4 6 £ y y 4£ y 7 7 49.3£4 £0£ 49.5£3
M álaga.......................... 4 y y » y y y » y )) » » y » d d 387 6£ 449
Murcia........................... 4 4 y s .

» y 4 £ y 4 3 y 40 d d 404 y 404
N avarra....................... » y y y » y y y y y » » y y >} y y » y

Orense .................................................. » » » y y y » y » )> y » y y y » )> »
Oviedo........................... y y > » y y y » y » y y y » » y » » y

P alencia ....................... y » y » y y y y y y y y y y y y » y y y

Pontevedra. . . . . . . » y y y y » y y y y y » y y y y y y » »
Salam anca................... » y y y » » y » y y » y y » y y » y y y

Santander................... 4 ’ 4 » » » y » £ £ » 3 4 4 43 y d d 445 » 415
Segovia .............................................. y » y y y » » y y y y »' y » » y » y y

Sevilla .................................................. 6 4 » y y y y y y » » » y 4 y 5 5 2.539 544 3.050
So ria ..................... .................. y » » » y » y y » y y » y » y y y y y »

T a rra g o n a ................. 4 y » y y y y y » 4 » y 4 y d 4 490 » 490
Teruel............................ y » y y y y y y y » y y y y y » y y »

Toledo......... .. £ 4 y y £ » y y £ y £ 3 y 43 » d 4 500 » 500
Valencia....................... 4 y y » y y y » » 3 » » y 3 y 3 3 4.467 450 4.317
Valladolid..................... 4 y y y y y y y » y y y y » d 4 560 y 560
Vizcaya....................... » y » y » y y y A y y y y y » y y » y

Zamora......................... 4 » » » y y » » y y » y » y d 4 6£ y 6£
Zaragoza......... ............. 3 y » y 4 y » y » y 4 £ 4 £ 3 4.043 30 4.073

6£ £0 £ 4■ 4£ 4 £ 6 £7 9 44■ £4 44 43£ £ 46 48 38.666 4.643 40.£79

N o t a .  Bajo la denominación de «Otras clases» se comprenden cátedras de Pedagogía, construcción de máqui
nas, estampados, teoría de tejidos, maquinaria industrial y gimnasia.
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Ateneos ? A ca d em ias  y d em ás so c ied a d es  c ien tíficas  d esd e el añ o  1861 á  1867.
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4861. 39 8.35£ 19 16 18 3 1£ 36 y 7 10 £1 44£ 457 4.046 754 36 739 £386 y 437 811 3£3
48G£. 45 9.513 20 18 £4 £ !£ 18 y 7 40 ££ 133 4.871 1.098 8£7 £3 851 £38 » 385 366 356
1863. 5i 41.615 £4 £0 £3 £ 13 18 » 8 45 £9 15£ £ 30£ 1.314 8£5 £6 1.089 £37 » 498 460 639
4864. 47

ooGZt-O

£5 £7 5 4 £7 17 y 9 6 £5 145 1.393 871 443 51 365 ££5 y 536 199 886
1865. 53 11.916 £4 16 £3 4 45 44 8 7 43 ££ 173 4.604 835 777 55 519 £06 551 544 529 674
1866. 61 15.145 19 . 19 £6 0 £5 £7 5 4£ 4£ £3 473 784 l.££5 368 100 419 355 £77 587 385 434
1867. 6£ 13.835 18 ■ 12 £3 4 15 43 £ £8 47 £5 489 54£ 431 379 18 3££ 3£7 44 784 145^299

En 4861, 6£, 63 y 64 las secciones de Comercio aparecían englobadas con las de Agricultura é Industria.

C áted ras y B ib lio teca s  ex isten tes  en  los A teneos , A ca d em ia s  y d em ás so c ied a d es  c ie n t íf ic a s ™ ^ " ^
d esd e el añ o  1861 a l  1 8 6 7 .

AÑOS.

N
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ei 0 de Sociedades.

C Á T E D R A S . B I B L I O T E C A S .
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NÚMERO 
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critos. T o t a l .

4 8 6 4 . . .
1 8 6 2 . . .
1 8 6 3 . . .
1 8 6 4 . . .
1 8 6 5 . . .
4 8 6 6 . . .
4 8 6 7 . . .

39
45
51
47
53
61
6£
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£
4
7
3
4 
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7
£
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5
4 
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4

9
9
9
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4£
49
4£
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6
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44

6
3
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5
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£
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4 
4 
£
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8

44
4£
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5
6
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4

40
16
45
15
£7
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4
»
6

40
9

7
5
7

44
43
44 
44

8
9

46
47 
47 
£0 
£4

££
13
££
£6
£8
48
44

109
69
98

419
414
145
132

£
1
3 
£
4 
3 
£

2 2  24 
26  27 
29',32 
34  36 

¡36 37 
4 2 :4 5  
46 j48

18.364
20.029
£3.£30
£3.94£
£7.413
36.302
38.666

389 
4£0 
466 
832 

4.£04 
1.308 
4.613

18.753
20.419
23.696
24.774
28.617
37.610
40.£19

Madrid £8 de Mayo de 4869.,= E l  Vicepresidente, J . E m ilio  de Santos.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

El dia 43 de Agosto próximo tendrá lugar en la F á 
brica de tabacos de Cádiz una subasta con objeto de 
contratar el trasporte de i . 425 tercios de hoja filipina 
que con peso limpio de 5.700 quintales se han destina
do á las Fabricas de Alicante y Valencia en la distribu
ción hecha sobre el cargamento que trae de Manila la 
barca española E r c i l la , correspondiendo á cada uno de 
aquellos establecimientos el número de tercios que á 
continuación se expresa:

Peso limpio 
Tercios. en

quintales.

A la Fábrica de A licante  660 £.640
A la de Valencia............................  765 3.060

1.425 5.700

Los trasportes se refieren al peso súcio que arrojen 
los tercios al hacerse cargo de ellos el que resulte con
tratista.

Las condiciones á que ha de ajustarse la ejecución 
de este servicio se hallarán insertas en el B oletín  o ficia l 
de la provincia de Cádiz, núm. 173 , correspondiente al 
dia £9 del actual.

Lo que se anuncia al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 30 de Julio de 1 8 6 9 .= E l Director general, 
Lope Gisbert.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Núm. 460.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
Ca r p e t a  de las re lac ion es de ingresos realizados p o r  las  

dos terceras  p a rtes  del 80 p or  400 de bienes de P ropios  
y prov in cia les  enajenados desde el £de Octubre de 4858 
en adelan te, que exam in adas y ap robad as p o r  esta  Di
rección  g en era l se rem iten  á  la  de la  Deuda pú b lica  
p a ra  que, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la  ley de 4.° de A bril de 4859, em ita in scripciones  
nom inales con ren ta  de 3 p o r  100 an u al á  favor de las  
corp orac ion es que á  continuación se expresan .

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Rs. Cents.

6314£
P rov in cia  de Ja én .

Ayuntamiento de Al- 
banchez....................... Mayo 1863___ 424,62

63113 Idem de id ..................... Junio i d ............ 4.836,98
4.061,87

470,67
63114 Idem de id ..................... Julio id..............
63115 Idem de id................ Agosto id.........
63116 Idem de A lcaud ete... Junio id ............ 662,84
63117 Idem de id ..................... Agosto id .......... 428,94
63118 Idem de Andújar Mayo id ............ 4.401,98
63119 Idem de id ......... .. Julio id............. 14.200

4.783,4563l£0 Idem de id ..................... Agosto id.........
63121 Idem de id .................... Setiembre i d . . 4.515,63
63122
63123

Idem de Arjona...........
Idem de id .....................

Mayo id ............
Junio id ............

6.965,45
314,54

631 £4 Idem de id ..................... Julio id............. £48,48
63125 Idem de A rjo n illa ... . Mayo id ............ 422,78
631 £6 Idem do A rquillos. . . Setiembre i d . . 5.258,68
63127 Idem de id ......... ........... Abril i d ............ 2.407,73

64,8563128 Idem de id ......... ........... Julio i d ............
63129 Idem de id ..................... Agosto id .......... 4.483,57
63130 Idem de Aldeaquema- 

da..................  ............ Julio id ............. 8.380,60
63131 Idem de id ..................... Setiembre i d . . 4.664,01
63132 Idem de Baeza............. Abril id............. 380,96
63133 Idem de id ..................... Julio id.............. 1.057,35
63134 Idem de id ..................... Agosto i d ......... 7980
63435 Idem de Bailón............ Julio id............. £1.440,59
63136 Idem de B a ñ o s............ Abril id............. 3.205,33
63137 Idem de id ..................... Mayo id ............ 3.944,28
63138 Idem de id ..................... Junio i d , ......... 10.624,03

16.235,63
44.181,34

63139 Idem de id ..................... Julio id.............
63140 Idem de id ..................... Agosto id. . . .
63141 Idem de Betríiar Abril id ............ 417,01

64,8063142 t i j  - j  ® J .........Idem de id ..................... Junio id . . . . . .
63143 Idem de id ................ Agosto id ......... 756,01
63144 Idem de id ..................... Setiembre id. . 4.786,98
63145 Idem de Beas de Se

gura............................. Mayo id ............ £6.612,37
63146 Idem de Bedm ar.. .  . Junio id ............ £50,66
63147 Idem de Cabra del 

Santo Cristo............. Abril id............. 3.501,96
816,4063148 Idem de id ................... [Mayo id ...........

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Rs. Cénls.

63449 Ayuntam iento d e s a 
bra del SantoOristo. Agosto 4 8 6 3 .. 4.752,94

63150 Idem de Cambil........... Abril id ............ 4.333,33
63151
63152

Idem de i d . . . . .
Idem de i d . ...................

Mayo id ............
Junio id ............

66,50
49,95

63153
63454

Idem de id .....................
Idem de Castellar de 

Santistéban ..............

Agosto id.........

Abril id ............

94,94

423
63155 Idem de C arolina___ Idem i d ............ 4.540,63
63156 Idem de id ...................... Junio id............ 426,67

475.2063157
63158
63159

Idem de id ..................... J ulio id ..............
Idem de id .........
Idem de Cazalilla-----

Agosto id.........
Mayo id............

45.738,67
£79,89

63160
63161

Idem de id ......................
Idem de id ......................

Agosto id.........
Setiem bre id ..

4.042,66
960,06

63162 Idem de Castillo deLo- 
c u b in ........................... Mayo id............. 4.449,24

63163
63164
63165
63166

Idem de id .............. Junio id............ 322,53
285,95

3.076,27
4.444,05

Idem de id ..................... Ju lio  i d ..........
Idem de C azorla......... Junio id ......... ..
Idem de id ..................... Julio id..............

63167 Idem de Carboneros.. Agosto id......... 6.458,66
63168 Idem de C h ic la n a .. . . Setiembre i d . . 8.165,87
63169 Idem de F r a ile s ......... Junio id ............ 357,44

307,3063170 Idem de F u en sa n ta .. Idem id .............
63171 Idem de id ..................... Agosto id . 4.056,39

£56,0363172 Idem de id...................... Setiembre i d . .
63173 Idem de Genave.......... Abril id ............ 938,67

841,3063174 Idem de id ...................... Agosto id . . . .
63175 Idem de id ..................... Setiembre i d . . 4.079,91
63176 Idem de Guardia.......... Abril id ............ 326,41

412
9,60

63177 Idem de id ..................... Mayo id ............
63178 Idem de id ..................... Setiembre id.
63179 Idem de Guarroman.. Agosto id......... 3.452
63180 Idem de Huelma......... A bril id ............ £.737,07

7.590,43
5.944,74

63181
63182

Idem de id ...................
. Idem de id ......................

Mayo id............
Julio id ............

63183> Idem de id ..................... Setiembre i d . . 408,34
63184■ ídem de id ..................... Junio id ............ 5.619,22
63185» Idem de Higuera de 

A rjona......................... Setiembre i d . . £.404,74
63486> Idem de Higuera de 

C alatrava................... Abril id ............ 433,33
63481 Idem de id ..................... Agosto id......... 104.87
6318*¡ Idem de H in o jares.. . Mayo id............. 644 20
631861 Idem de id ..................... ju nió  id . . .  . 396,48

81,44
77,46

63196i Idem de id ..................... Julio id..............
63191 Idem de id ...................... Setiembre i d . .
631921 Idem de H uesa............ Junio id............ 422,78

£43,10631951 Idem de id ..................... Julio id .............
63194- Idem de Ja m ile n a .. . . Mayo id........... £02,83
63195► Idem de id .............. ...... J unio id ;......... 46,55

65,17
565,25

63196> Idem de id ..................... Julio id . . .  .
63197 Idem de id ..................... Agosto i d . .
6319*! Idem de i d . . ............ - Setiembre i d . . 39,90
631961 Idem de Jim e n a .......... Mayo id ............ 390,94

335,43
333,86
602,70

6320C1 Idem de id ..................... Junio id ............
63201
63202

Idem de id .....................
1 Idem de id .....................

Agosto id.........
Setiembre i d . .

63205¡ Idem de Jodar.............. Mayo id ............ 8.885,66
63204- Idem de id ..................... Julio id. 4.064
63206• Idem de Lopera........... Junio id........... 259,35
632061 Idem de id ..................... Mayo id ............ 433
63207 Idem de L u p io n ......... Julio id............. 533,34

3806320*¡ Idem de id ............ Agosto i d . . . . .
63206) Idem de Mancha Real. Idem i d ............ 79,80
6321C1 Idem de Marmolejo. . Julio id............. 403,74
63211 Idem de Mármol.......... Mayo id ............ 53,60
6321£i Idem de M artos..___ Abril id ............ 77,22
6321*\ Idem de id ..................... Mayo id ............ 5.994,20
63214í Idsm de id ..................... Junio id ............ 438,74
63215i Idem de id ..................... Julio id. 630,40

£71,3263216i Idem de Mengíbar. . . Mayo i d . -------
63217 Idem «de id ..................... Junio id ............ 332,50
63218¡ Idem de Orcera............ Abril id ............ 8.540,27
632191 Idem de id ..................... Junio id . 69,34

6.506,6663220» Idem de i d . ................... Julio id..............

Madrid 9 de Abril de 4869. — E l Director ereneral.
Fernandez.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
C ondiciones bajo las cu ales ha  de sa ca rse  á  p ú b lica  su 

basta  la  conducción d ia r ia  del correo  de id a  y vuelta
en tre C áceres y M ontanchez,pasando p o r  V aldefuentes.
1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Cáceres á Montanchez, pasando por 
Vaidefuentes, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que ae ellos partan para otros 
destinos.

£.* L a distancia de 40 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en siete horas y 15 
m inutos, y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Com unicaciones, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes - 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comuni
caciones de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂ 9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Cáceres.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración pripcipal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el com
promiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la linea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio

por la nueva linea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el servicio sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín 
o fic ia l de la provincia de Cáceres y por los demás mZ  
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Montanchez, asistidos de 
los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos el dia 
£0 de Agosto próximo, á la hora y en el local que’seña- 
len dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 696 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como iicitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en la Administración 
subalterna de Rentas de Montanchez, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 80 es
cudos en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente ai 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado* 
expresándose por letra la cantidad en que el Iicitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará lá 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cáceres á Montanchez, pasando por Valde
fuentes, y viceversa por el precio de escudos anua
les, bajólas condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de Ja aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£0.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

£2. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid £7 de Julio de 4869.=E 1 Director general, 
Venancio González.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ER A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 3 de Agosto próximo, desde las nueve de la 
mañana á la una de la tarde, satisfará esta Caja los in
tereses vencidos en 4.,° del actual de los nuevos res
guardos de la misma en que han sido. convertidos los 
antiguos depósitos de m etálico, y cuyas carpetas de 
señalamiento, que comprenden 88 depósitos, lleven los 
números del 4.683 al 1.756 inclusive.

Madrid 34 de Julio de 4869.=E 1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N ER A L  D EL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el suministro de la paja 
pelaza necesaria para manutención del ganado de las 
Caballerizas del Patrimonio que fué de la Corona du
rante el presente año.

El remate tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 9 de Agosto próximo, á las once de la m añana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina.

Madrid £9 de Julio de 1869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

ADM INISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 5 de Agosto próximo se celebra
rán seis subastas en la Casa Consistorial de Villacone- 
jos para arrendamiento de las fincas siguientes:

Prim er lote. Un grupo de seis eras de pan trillar, 
que componen juntas una fanega y cuatro celemines de 
cabida.

Segundo lote. Otro grupo de seis eras, que compo
nen juntas una fanega y dos celemines de cabida.

Tercer lote. Otro grupo de tres eras, que componen 
juntas ocho celemines de cabida.
¡ ^Cuarto lote. Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen j untas 40 celemines de cabida.

Quinto lote. Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen juntas ocho celemines de cabida.

Y sexto y último lote. Ocho eras que en junto mi
den una fanega y seis celemines, por término de uno, 
dos ó tres años y á razón de un escudo 600 milésimas 
cada celemín y año.

Los pliegos de condiciones donde aparece el porme
nor de las subastas y clasificación de los s e i s  lotes se 
hallan de manifiesto en esta Administración, sección ter
cera, y en la Secretaría de aquel Municipio, donde po
drán examinarle las personas á quienes convenga inte
resarse en el remate.

Madrid £7 de Julio de 4S69.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —£

 ̂ D. Blas Miguel de Canela se presentará en esta Ad
ministración en el término preciso de 45 dias á satisfa
cer los derechos correspondientes á una partida de ta
bacos picudos de su pertenencia introducidos por la 
Aduana de Cádiz en el mes de Junio de 1867; teniendo 
entendido que de no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 30 de Julio d e !8 6 9 .= E l  Jefe de Ja Adminis
tración económ ica, M. Cebollino y Aguilar. —3

ESC U E L A  NACIONAL DE MÚSICA.
Desde hoy, dia de la fecha, hasta el 31 incluisve se 

admitirán solicitu d es en la Secretaría de esta E scuela  
á los que aspiren á ingresar en ella.

Las condiciones que se exigen, según el decreto de £2 
de Diciembre de 4868 y reglamento interior, son las si
guientes :

1.a La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 9.° 
al Sr. Director.

£.a E l interesado deberá saber leer y escribir correc
tamente, acompañando además una certificación de ha-



ber cursado con ap rovecham ien to  las cua tro  operacio
nes fundam en ta les  de la A ritmética,

3.a El m áx im u m  de la edad para ingresar  en solleo 
será el de 14 años, y para  las demás enseñanzas el de 20.

4.* P o d rán  hacerse excepciones do la condición a n 
te rio r  en favor de los que posean disposiciones e x t r a 
o rd ina r ia s ,  á juic io del T ribunal de exám en es  de in 
greso. ,5.a Todo aspirante que sea admitido abo na ra  por de
rechos de m atricu la  0 escudos; 4 al empezar el curso, y 
los 2 res tantes  en primeros de Enero.

6.a Los interesados deberán pre sen ta rse ,  a c o m p a ñ a 
dos de sus padres,  tu tores  ó encargados,  en los dias que 
h a n  de tene r  lugar los exám enes  de ing reso ,  los cu a
les  se a n u n c ia r á n  con la debida antic ipac ión en el t a 
b ló n  de edictos de esta  Escuela.

7.a y última. Se ad m it i rán  tam bién  solic itudes des
de e sta  fecha en adelante á todos los a lu m n o s  de en 
se ñ a n z a  libre que qu ieran  ser  exam inados  en este es ta 
blecimiento, con arreglo al decreto de 26 de Diciembre 
de 1868 , prévio el pago de m at r ic u la  y derechos de 
exámen.

Madrid i.* de Agosto de 1869.= E 1  Secre ta r io ,  Ma
n ue l  de la Mata. —3

SECC IO N  C E N T R A L  D E  COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

C artas deten idas por  fa lta  de franqueo en el dia 30. 

Núm ero. NOMBRES. Destinos.

693 A da de M oya.............................  • Valparaíso.
694 Alfonso B e n ed í ...............................Alcorcon.
69o Antonio  M árquez ........................Vallecas.
696 Aquilino M o l in e ro .......................T itu lan .
697 Ana R e ig a d a .................................. £ lorañ
698 Blas D a lm a u .....................   .699 Dolores P a l m e i r a . . . .................R io-Jane iro .
700 F e rn a n d a  F e rn a n d e z ................ San Sebastian.
701 Franc isco  A ntonio  R a m o s . . .  Alcázar.
702 Gabriel M art ínez  ............. San tan de r .
703 Ju an a  Moreno................................  Soria .
704 José O r te g a ......................................Pa rdo .
705 Ju an  María F e r r e r ..................   . Albacete.
706 Joaquín  C u r i le ...............................Granja.
707 Luis S. y C respo .................. , . . .  Biar.
708 I Luis  F e rn á n d e z ........................... Torrejon.
709 L uis  L i g u é s .     ......................... Tudela.
710 Merry del V a l ................................ Wells.
711 Moisés T i ra o ..............................   R io-Grande .
712 Mariano de Z aragoza .................. Aran  juez.
713 M. Z a m o r a   .....................Zaragoza.
714 Miguel de P r a d o .   Pajares .
715 Manuel Gornez..............................Barcelona.
716 Melchor S e r n a . ..................... . Vallecas.

Madrid  31 de Jjilio d e l 8 6 9 . = E l  Inspec to r  Jefe, Juan  
Morati lla.

-JUNTA ECONÓMICA DEL DEPARTAMENTO DE MARINA  
DE FERRO L.

E n v ir tud  de orden del A lm iran tazgo  de 3 de Mayo 
últ imo, se saca á pública subasta  el sum inistro  de efectos 
y útiles para  el servicio de c á m ara ,  capilla y otros que 
puedan  necesitarse en este D epartam ento  h as ta  fin de 
Junio  de 1870, bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta ,  y que estará  de manifiesto  en la 
Secre ta ría  de la Capitanía genera l  del citado D epar ta 
m en to  h as ta  el dia 28 de Agosto próxim o en que se ce
lebra rá  el rem ate ,  empezando el acto á  la u n a  y media 
de la tarde.Fe rro l  14 de Julio de 1869 —E l Capitán de navio, 
Secreta rio  , F ranc isco  de P a u la  Manjón.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  

d e  F e r r o l .  —  I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r 
t a m e n t o  d e  F e r r o l . — Pliego de condiciones bajo las 
cua es se saca á pública licitación el suministro de 
e fectos y útiles para  el servicio de c á m a r a , capilla y 
otros diversos que puedan necesitarse en el arsenal de 
Ferrol hasta fin de Junio.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .
1 .a E l sum in is t ro  se divide en los cinco lotes que 

aparecen en la ad ju n ta  relación , cuyo consumo en dos 
años ha sido el que en la m ism a se expresa .

2.a Todos los efectos deberán  .ser de super io r  cali
dad en su ciase, y de las d im ensiones y c ircunstancias 
que se de ta llan ,  ó arregladas al modelo que presente  la 
A dm in is t rac ió n ,  y en todo caso á satisfacción del fun 
cionario ó funcionarios destinados al exám en y recono
cimiento de ellos,  quienes podrán  hacer  las pruebas 
que estimen convenientes  para cerciorarse de la b uen a  
calidad de los materia les  invertidos y de su perfecta 
elaboración.

3 .a Se fijan como precios tipos admisib les para  la 
subas ta  los que se expresan en la relación ad jun ta  ya  
citada.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  
d e l  c o n t r a t o .

4.a El contratis ta  ó contra tis tas  es tarán  obligados á 
facilitar  los efectos que se les pidieren de sus respecti
vos lotes en el té rm ino  de dos meses, que em pezarán  á 
contarse desde la fecha en que se les dir ija la orden por 
el Jefe de A dministración del Depar tam ento; en la in te 
ligencia de que la M arina  sólo con trae  el compromiso de 
a d q u i r i r lo s  que se necesiten has ta  fin de Jun io  de 1870, 
sin suje tarse á cantidad de te rm inada.

5 .a Si el contra tis ta  ó contratistas dejasen de e n t r e 
g a r  den tro  del plazo señalado los efectos que se les p i 
d ie s e n , cualquiera que sea su núm ero ,  in cu r r i rá  en la 
m u l ta  de la centésima parte  del valor de los que no lle
gasen á facil itar  por cada dia de demora , cuyo retraso 
no podrá exceder de 50 d ias , pues trascurr ido  este pe
ríodo quedará  rescindido el contrato , y se ad jud icará  la 
fianza ó fianzas á favor de la Hacienda.

6.a Los efectos desechados en el acto del reconoci
m ien to  h a b rá n  de retirarse del arsenal por el con tra tis ta  
respectivo en el improrogable té rm ino  de seis d ias ,  y 
deberán  ser repuestos  en el mismo en el de 50. Si no los 
recogiese, p rocederá á su ven ta  en la propia forma que 
se verifica la de los que se excluyen en los a rsena les ;  y 
deducida una  décima parte  de su producto  en concepto 
de m u lta s  , m ás  el im porte  de los gastos causados, se le 
e n t reg a rá  el líquido que resulte. E n  caso de no realizar 
la reposición en el período de .50 dias, contados desde la 
fecha de la exclusión, se rescindirá el contra to  y perderá  
la fianza.7.a Las proposic iones que se p resen ten  h ab rán  de 
concretarse á uno  ó m ás lo tes, y las rebajas que se h a 
gan en aqu e l las ,  así como las. que pueda producir  la 
licitación oral en su caso, se expresarán  en un  tanto 
por 100 de los precios t ipos, y serán  extensivas á todos 
los efectos respectivos á un mismo lote.

8.a El con tra tis ta  ó contratis tas  deberán  resid ir  en 
esta ciudad , ó si no designar los sujetos que los rep re
sen ten  en la m ism a para  todo lo concernien te  á sus 
compromisos.

9.a Se rán  de cu en ta  del con tra tis ta  los gastos del 
expediente de su b as ta ,  con arreglo á lo preceptuado en 
la r ea l  orden de 6 de O ctubre de 1866; en la in te ligen
cia de que los ejemplares que h ab rá  de en trega r  serán  
en num ero  de 15 por cada contratista .

10. Se fijan como garan t ías  provis ionales para  to
m ar  parte  en la licitación y como fianza p a r a  respon
der del cumplimiento del contrato  las cantidades si
guientes  :

Garantía 
provisional. lian za.

Escudos. Escudos.
P a ra  el p r im e r ió te   140 280
P a ra  el segundo i d .............. *-----------  90 180
P a ra  el tercero i d   450 900
Pa ra  el cuarto  i d .............................  50 100
P a ra  el qu in to  i d .............................  50 100

11. La licitación se verif icará ante  la Ju n ta  econó
mica de este D epartam ento  el dia y ho ra  que prévia- 
m ente  se anuncie  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña.

12. Además de las condiciones anteriores, regirán  
para este contrato  y su pública licitación todas las re 
glas de generalidad aprobadas por real orden de 27 de 
Abril de 1862, que fueron insertas  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 4 de Mayo siguiente.

Ferrol 13 de Mayo de 1869 .=J .  R am ón  R iba l ta  y 
R o c a .= E s  copia.«=Ohicarro.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  

F e r r o l .  I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n 
t o  d e  F e r r o l . — Rtlucion de los efectos que se sacan á licitación publica , con expresión de los precios tipos 
que han de servir para la subasta y de los consumidos en dos años.

p r i m e r  l o t e .
Efectos pa ra  el servicio de cámara . Pr ecios tipos.

Veinte alfombras de 1,880 metros largo y -----------
0,627 ancho, con fleco alrededor de 0,116 
ancho, u n a ....................    7

Precios tipos.
Cuatro  escupidores de plata Cristof ó Rulz,

 ̂ de f igura y dim ensiones comunes, una ,  . 30
Veinte lunas  suel tas  para  espejos, de 1,347 

m etros  por 0,836 de luz la lu n a ,  u n a . . .  90
Veinte lunas  id. id., d e 0,999 por 0,580 id. id.,u n a ..........................................................................  85
Veinte lunas  id. id., de 0,906 por 0,534 id. id.,u n a .........................................   42
Cien plum eros para  el polvo, de 0,882 m e

tros la rgo en totalidad, y las p lumas de 
lo ménos 0,418, en núm ero  de 150 ó rnás
cada uno, u n o ................................................... 4,600

Dos escribanías de e lec tro -p la ta  con su 
peana de lo m is m o , media caña para  la
cre y plumas, de tres piezas dis tintas, fi
g u ra  d« copa y de rosca, y espiga para
asegurarlas,  con campanillas,  u n a   22

Veinticuatro palletes afelpados de f i lam en
to de coco de 0,836 metros la rgo y 0,511
a n c h o , u n o ...........................      10,500

Veinticuatro t im bres de m eta l  dorado de 
f igura y d imensiones c o m u n e s , uno  . . .  4

Veinte espejos con m arco  dorado, m edia  
caña y un  ligero adorno  encima, de 0,836 
m etros largo y 0,697 a n c h o , u n o .   ___  110

SEGUNDO LOTE.
Objetos de bronce y la tón.

Veinticuatro  escribanías de metal con ba
teas de id. lisas, con peso de 1,380 kilo
gram os todas las piezas, y  de la propia 
figura que la descrita para  las de electro-
p la ta  en el p r im er  l o t e , u n a ..................   9

Dos calderetas de m e t a l , forma de copa, 
para  ag ua  bendita, de super io r  calidad en 
m a te r i a l , teniendo de alto 0,163 m etros  
y de d iám etro  0,186 id. por  la par te  de la
boca, u n a ...........................................................  14

Doscientos catorce candeleros de metal  p a ra
altares y otros usos, p o r ................................. 6,500

Dos hisopos de id., igual al de la caldereta ,
y de 0,209 metros de largo, u n o   2,600

Dos mil colgadores de la tón, de 0,190 m e
tros de largo y  de 0,015 de ancho, con sus 
bolas de porcelana, u n o , 0, 800 

T re in ta  ja rro s  de az ó fa r , u n o ....................., .  4

t e r c e r  l o t e .
Muebles pa ra  buques y arsenales.

Doscientos asientos de alfom bra de lana 
de 557 milímetros en cuadro  para  sille
tas, u n o ...................................................................................2,850

Cuatro  bu tacas  de caoba con asiento de 
muelle  y forro de reps verde p a ra  cá
m aras  de buques  de primera, u n a   35

C uaren ta  y seis cóm odas-escr i to rios  
de caoba pa ra  cám ara  de General.

Dimensiones.
E stas son iguales al modelo de las de los 

cam aro tes  de tercera, con aum en to  de un  
estante de vidr iera  encima para  libros. Di
cho estante te nd rá  697 milímetros de alto,
1,068 metros de ancho  y 325 milímetros de 
fondo, con dos hojas de puertas  de cristales,
una.  ...........      70,500

Veinte cómodas-papeleras de pino p in 
tado para  cam aro te  de proa.

Dimensiones.
A n c h o   ....... .... 0,975 métros,
A l to ...................................  1,045 id.
F o n d o . . . . . ................  0,511 id.

La tapa tendrá  209 m ilímetros de caida des
de el centro  de su fondo, llevando tres 
cajones con ce rraduras  y llaves,  u n a . . .  30,500

Dos mesas veladores de caoba de un  sólo 
pié para  cám ara  de General.

Dimensiones.
F a r g o .........................., , .  1,254 m etros.
A n c h o ............................... 0,813 id.
A l t o ...................................  0,789 id.

L a  f igura de esta mesa debe ser elíptica; el 
cajillo de pino enchapado  en caoba de 
r am a  de 2 milímetros de grueso. Los cua
tro piés serán  de 279 milímetros de alto, 
é i rán  sujetos á u n a  ta r im a de pino en 
chapado en caoba de 2 m ilímetros de 
g rue so ,  sobre la que va fija la co lum na 
de caoba. Dicha co lum na te n d rá  de alto 
418 milímetros, y  de grueso 175, deb ien
do ser la tapa de caoba de 23 milímetros
de grueso   .......................................................  60

Dos mesas de caoba elípticas y de correde
ra  capaces p a ra  24 cubiertos.

Dimensiones.
L arg o  ab ie r ta ................  5,015 metros.
Idem cerrad a   2,787 id.
A n c h o   1,672 id.
A l to   0,789 id.

L a  f igura de está mesa es cuadrada, y 
sus esquinas r e d o n d a s : las cua tro  tabicas 
que la forman serán  de pino de 139 milí
metros de ancho y 46 de grueso, enchapada  
en caoba de 12 m ilímetros g rueso ; sus 
ocho piés serán  de caoba torneados de 128 
milímetros en cuadro; cua tro  de ellos fijos 
al cajillo por medio de tornil los para  po
der d esa rm ar  la m e s a , y los otros cua tro  
á las tabicas de los extremos. Dichas ta 
bicas salen firmes á las correderas con las 
medias tapas. Las correderas tend rán  70 
milímetros de alto y 46 de ancho. L a  tapa 
se div idirá en cua tro  tableros, dos de ellos 
de 836 milímetros de ancho, y los dos res
tan tes  de 557 id. E l aum en to  de 2,228 me
tros que tiene la m esa  al abrirse será di
vidido tam bién  en cua tro  tableros de á557  
milímetros cada uno. L a  tapa y tableros 
serán de caoba de 23 mil ímetros de grueso.
Cuando por la situación de los punta les  
que llevan a lgunos buques  en el lu g ar  
destinado para  colocar la mesa no perm ita  
i r  de corredera ,  sólo tend rá  que var ia r  
respecto  al an te rio r  en el mecanismo de la 
tapa, pues para  que pueda desarm arse  se 
em barro ta rá  esta á toda su extensión 
de 5,015 metros, asegurándose á los cua tro  
piés de las tabicas largas por medio de tor
nillos , y colocándose otro pió m ás en los 
centros de las m encionadas tabicas.
Sin embargo de todos estos detalles, y  

para  la exacti tud  debida, el asentista  de
b erá  tom ar  las medidas á bordo cuando  
se le hiciese a lgún  pedido de este m u e
b le ;  u n a ..................... .........................................  477,500

Veinte mesas de id., de piés lisos, u n a . . . .  472
Veinte id. de id. elípticas y elásticas capa

ces, cerradas para  ocho cubiertos, y  abier
tas para  doce.

Dimensiones.
Largo ab ie r t a ................  3,205 metros.
Idem c e r r a d a ................. 4,954 id.
A n c h o ...............................  4,254 id.
A l t o . . , ............................  0,789 id.

E sta  mesa será cuadrada, y sus cabezas 
serán to rneadas por u n a  vuelta  rebajada.
Las tabicas serán de pino de 439 milíme
tros de ancho  y 46 de g rueso ,  enchapadas 
las la terales con caoba de 42 milímetros de 
grueso, y las de los extremos de 3 milí
metros ; sus ocho piés son de caoba to r 
neados de 428 milímetros en cuadro, y cua
tro de ellos fijos al cajillo y los otros cua
tro á las tabicas de los extremos. Las gual-  
deras de vuelta  serán también enchapadas 
en caoba de 2 milímetros. L a  tapa estará 
dividida en dos mitades de 975 milímetros 
cada una, em barro:adas en las correderas.
Estas  correderas  tendrán  93 mil ímetros de 
alto y  46 de ancho, y  saldrán firmes de las 
tabicas y tapas. El aum en to  de 4,254 m e
tros que recibe la mesa al correrse se divi
dirá en cuatro tableros iguales. Tanto  la 
tapa como los tableros serán de caoba de 
23 milímetros de grueso.
P a ra  esta mesa habrán  de tenerse p resen

tes las mismas circunstancias que para  
la anterior  en casos extraordinarios, res
pecto á la tapa por la colocación de losp u n ta le s ............................................................... 490

Cuatro o tomanas de caoba lisas con cajón 
debajo y forradas de reps verde para cá
m ara  de buques de prim era  y trasportes,
según modelo. . . . ;  ..............................................  68

Cuatro id. id. con cajón y forro igual á las 
anteriores  para cám ara de Comandante
de buques de seg u n d a ,  u n a ...............................  68

Siete palanganeros ó lavabos de caoba 
para  camarotes de las sigu ien tes

Precios tipos.
Dimensiones.

L arg o ..............................  789 milímetros.A n c h o .  ........................ 534 id.
A l to .................................  952 id.

Los dos costados serán  de caoba de 42 
milímetros. E n  su frente, todo enchapado  
de caoba de ram a  del grueso de 2 milí
metros,  llevará dos cajones. L a tapa estará 
envisagrada sobre la tabica, g irando sobre 
sus tirantes.  El in te rio r  del cajillo estará 
cubierto de m árm ol b lan c o , y en el centro 
de la tapa llevará otro cajillo con u n a  luna 
ó espejo de 544 milímetros largo y 279 an 
cho. Los cajones y costados tend rán  sus 
asas de metal embutidas.
Estos palanganeros deberán estar  provis

tos de todo lo necesario de loza fina para
a se o ........................................................................  70

Diez y  seis palanganeros de cedre para dos 
palanganas con destino á G uard ias-m arinas.

Dim ensiones.
Largo de Ja t a p a . , . .  975 milímetros.
A n c h o   557 id.
G rueso .......................... 23 id.

Cuatro piés to rneados con sus tabicas, dos 
cajoncitos en las tabicas y barandillas
por  tres caras, u n o . . . ....................... .. 44

Veinticuatro  sillas de caoba , asiento de 
muelle , respaldo rehenchido y forro 
de damasco de seda verde para  cám ara
de Generales ,  según m odelo ....................... 49,500

Seten ta  y  dos sillas de caoba , asiento  r e 
henchido  y forro de reps verde para  cá
m ara  de Com andantes  de buques de pri
mera, segunda  y tercera clase, según  m o
delo, u n a .  .   . . .  44 250

N oventa  y seis sillas manejables de caoba 
con asiento de rejilla y palos to rneados 
para  cám ara de Com andan te ,  según id. u n a ......................................................................[ rj

Ciento diez y seis sillas de tijera con asien
to de a lfom bra,  según id., u n a ..................  g

Diez sofás otomanos de caoba, recto para 
el espejo de popa en las cámaras de Gene
rales , forrados de reps verde.

Dimensiones.
L a r g o ................................  2,508 metros.
A n ch o ...................... .. 0,697 id.
A l t o ...................................  0,448 id.

E l cuerpo de este sofá o tomano está 
formado de un  cajillo de pino con bocel y 
zócalo^ enchapado de caoba de ram a  de 
2 milímetros  de grueso. L a  tapa estará 
form ada de un  tablero de pino, sobre el que 
irá  pegado y atornillado u n  cajillo unido 
al cuerpo de la o tom ana  con tres bisagras 
de metal  de 439 milímetros y cerradura,
Como la  figura y d imensiones de esta clase 

de mueble tienen que var ia r  de las fija
das en razón al dis tinto repar t im ien to  
in te rio r  de las cám aras ,  deberá el con
tra tis ta  , antes  de proceder á su cons
trucc ión ,  tom ar  las medidas á  bordo,u n o .........................................................................  75

Ciento  veinte taburetes  de caoba y asiento
de rejilla, según modelo, u no ....................  6

Ocho id. de id. con id. y forro de reps v e r 
de rehenchido, igual en dimensiones á los
anteriores, u n o . ....................    6

Dos sofás de caoba o to m a n o s , forrados de
damasco de seda color verde, u n o   406,500

Ocho sillones de caoba tallados en forma 
de b u t a c a , asientos de muelles y forrode id., u n o ..........................................................

Ciento cua ren ta  y cuatro  sillas de caoba 
fuertes  por su  trabazón y c l a s e , con 
asientos de rejilla,  u n a . . , . ....................     7

c u a r t o  l o t e .
L á m p a ra s, quinqués, faroles y demás apa

ratos pa ra  luces.
Doce bombillas de patente  con alambrado

ó defensa de alambre, u n a ...........................  9
Dos lám paras  colgantes de metal para  cá 

m ara  de Generales, ó do rados ,  con tres 
brazos para  colocar dos bugías en cada 
uno de el los,  con tubos de cristal y 
bombas de id., cuajadas de forma de r e frac tor ,  u n a ........................................................ 60

Dos lám paras  solares doradas con reverbero, u n a ,    .............. ...............................
Cuatro qu inqués de pié, un o    . . . .  8
Dos id.  ̂montados para  vela, u n o ................... 44
Ocho lám paras de reverbero ,  b ronceadas ,u n a   ............................................................ g7
Seis id. s en c i l la s , u n a   .....................  44
Cien qu inq ués  de m am paro  de balance y 

cabezada, con dos bombas de cristal cua- 
jado ,  u n a  de ellas pa ra  respeto, u n a . . . .  7,500

beis qu inqués  de pié de balance, u n o   7

QUINTO LOTE.
Pesas y  m edidas y  ú tiles de capilla.

Cuaren ta  y cinco balanzas de metal m ed ia 
nas con cadenilla y 279 milímetros de-d iám etro ,  u n a ...................................................  3

Cinco id. id. chicas con id. y 475 milímetros, u n a ...................  ........................................ g
Diez y ocho cruces de h ierro  de 448 milí

metros largo para pesar  hasta  42 kiló- 
gram os , y de 650 milímetros para  pesar
h as ta  46 k i lo g ram o s , u n a ............................  7

Cuatro copas de cobre estañado con cade
nil las de m etal  para  cruces ó balanzas 
de 534 milímetros de d iámetro y 209 dea l tu ra ,  u n a .......................................................... 7

Ocho id. de metal de 232 de diám etro idem 
idem i d ................................................................  8j$00

Pesas sueltas de bronce.
Sesen ta  y seis de 4 kilogramos u n a ,  de 3 

idem id .,  de 2 id. id . ,  de uno id. id., de 
500 gram os id, de 200 id. id., de 400 idem 
ídem, de 50 id. i d . , de 25 id. id., el kilogram o ...................................................................  g

Dos rom anas  de hierro medianas, con pilón 
de cobre, para  pesar  has ta  368 kilogramos, u n a ..............................................................  go

Dos id. id. para  pesar  hasta  484 id., u n a . . . 32,500
Cuatro  pesos g rana ta r ios  con su caja res

pectiva que con tenga las fracciones cor
respondientes  para  pesar  desde uno á 400 gramos, u n o ....................................    q

Utiles de capilla.
Dos aras de piedra para altar, de 279 milíme

tros c u a d ra d o s , haciéndose constar  por 
medio de certificación fehaciente que se
hallan  consagradas, u n a . .   .......................  40

Cinco^ ampolinas de p lata  con su puntero  
de id : su a l tu ra  será  de 446 m il ím e tro s , y 
deberá pesar  425 gramos y 806 milig ra
mos, el k i lóg ram o ............................................  420

Dos cuchari tas  de p lata de buena  ley para  
el cáliz, con peso de 3 g ramos 394 mili
g ra m o s , el k i lóg ram o ..................................... 420

Dos cálices de plata dorados é in te r io rm en
te ,  de 232 milímetros de alto, 82 de diá
m etro  por la boca de la copa , y peso de
528 gramos 388 miligramos , id. i d   420

Dos Misales de los ritos comunes, con pasta 
de chagrin  y can toneras  y broches de 
m e ta l ,  de buen pape l ,  impresión clara
y bien em pastados,  u n o ................................ 32

Dos patenas de p lata de ley sobredoradas, 
con peso de 89 gramos 864 miligramos, 
debiendo en tregarse  co nsag radas , el k i
log ram o ................................................................  120

Dos R itua les  de com ún u s o , forrados de 
chagrin  y de las propias condiciones queel Misal, u n o .....................................................  43

Cuatro  vinajeras de p lata  con tapas de goz
nes y peso, el par, de 304 gramos 936
m ilig ram os ,  el k i ló g ram o ............................  420

Cuatro crucifijos de marfil  de 486 milíme
tros de la rg o ,  enclavados en cruces de 
ébano barnizado, con sus peanas, de 464 
milímetros de a l tu ra  t o t a l , y de perfecta
escu ltu ra ,  u n o ..................   26

Dos relicarios de plata para la sagrada co
m unión  , con su estuche y peso de 230 á 
287 gramos , dorados in te rio rm ente  ; que 
la plata sea de ley, debiendo además es
tar  colocados en u n a  bolsa de paño con 
cordones de sed a ,  y el estuche ser de 
hi 'ja de lata  c h a ro la d a , el k i ló g ra m o . . .  420

Ferro l  6 de Abril  de 1869. =  Ram ón  R ib a l ta  y 
R o c a .= E s  cop ia .=C hicar ro .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por propia y  exc lusiva

representación (ó á  nom bre de D. N. N . , sociedad &c.,

pa ra  lo que se halla  debidamente autorizado), hace p re 
sente que impuesto del anuncio  y pliego de condiciones 
p a ra  la subasta  de efectos y útiles para  el servicio de 
cá m ara ,  muebles  para  buques y arsenales y capillas, y 
otros efectos que puedan necesitarse en el arsenal de 
Ferro l  h as ta  fin de Junio  de 4870, se compromete á s u 
m in is t ra r  el lote n ú m  á l o s  precios m arcados como
tipos, ó con la rebaja d e   escudos ó milésimas de
escudo por 400 en los del lote n ú m  , ó en los de
los lotes n ú m e ro s ..........

(Fecha y firma del proponente.)

P R O V ID EN C IA S  JU D IC IA LES

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y Aragonés. Pres
bítero^ Vicario eclesiástico de esta villa y  su partido, é ignorán
dose si existen D. Francisco Espinosa v Doña María de Gracia 
Prast. D. Manuel y  D. Indalecio, padre “y madre los des prime
ros, abuelo paterno el tercero y  materno el último de D. \u r c -  üano Espinosa y Prast, natural de la ciudad de Granada y ve
cino de esta capital, se les cita á fin de que en el único é impro
rogable término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c k t a  b e  M a d r i d , comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, nú
m ero 3, piso principal, á conceder ó negar el consejo prevenido  
en el art. 15 de la ley de 20 do Junio de 1862 á dicho D. Aure- 
iano Espinosa y  Prast para el matrimonio que intenta contraer 
lcon Doña Francisca Font, natural de la ciudad de Barcelona, 
hija de D. Miguel y de Doña InésBrach, ya d ifu n tos; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin haber comparecido se dará al excediente el curso que corresponda.

Madrid 21 de Julio de 1869.=R om ualdo de Brea. M—167

Nos el Dr. D. Rafael Barea y  Avila, Presbítero, Abogado de 
los Tribunales de la n ación , Canónigo Doctoral de esta Santa 
Iglesia metropolitana, Provisor y Vicario general de este A rzobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y  emplazamos á todas las 
personas que tengan derecho á la conmutación de los bienes de 
dos capellanías fundadas en la iglesia parroquial de Nuestra Se
ñora de las Angustias do esta ciudad, una por D. Manuel de Cas
tañeda y D. Felipe, su hijo, y la otra por D. Manuel Luis de Cas
tañeda San Juan y agregaciones de D. Felipe, su hermano, para 
que en el preciso término de 30 dias comparezcan en nuestro 
Tribunal por m edio de Procurador legítimamente apoderado á 
usar de su derecho como les convenga ; bajo del apercibimiento 
de que si no lo hacen sustanciaremos los autos en su rebeldía, 
sin más citarles ni emplazarles, pues por el presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 17 de Julio de 1869.=D r. D. Rafael Ba
rea .= P o r  mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Francisco Saucedo Vázquez. Q—X — 4

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Le Siécle, c o m e n ta n d o  las no t ic ias  d e  q u e  d im o s  

c u e n ta  a y e r  á n u e s t ro s  le c to re s ,  d ic e :  «Las co n c e 
siones q u e  a so m b ra n  por  su  ex te n s ió n  á los p a r t i d a 
rios de  ia a u to r id a d  ab so lu ta  d e l  Im p er io  p a re c e 
r í a n  in to le ra b les  res tr icc iones  á los c iudadan os  s in 
c e ra m e n te  libera les .»  C onsidera  como p ro b a b le  h a 
l la rse  á p u n to  de  i n a u g u r a r  u n  pac to  concil ia to rio  
m á s  ó m éno s  d u r a d e r o  e n t r e  el p o d e r  personal del 
S o b e rano  y  el p o d e r  p a r l a m e n t a r i o ,  a d q u i r ie n d o  el 
p r im e ro  suficientes  p re ro g a t iv a s  p a r a  l i m i t a r ,  mas 
no para  d i r ig i r  la acción del segun d o .  E n  su  op in ión  
el d u a l i sm o  ree m p la z a r ía  la u n id a d  de  acción v  n a d a  
m ás .

Los per iód icos  m in is te r ia le s  del vec ino  Im perio  
a n u n c ia n  q u e  a y e r  deb ió  c e leb ra rse  en  S a in t -C ío u d  
u n  Consejo d e  Ministros bajo  la p re s id en c ia  de l  E m 
p e r a d o r ,  en  el cua l  se d a r i a  le c tu ra  de  los 24 a r t í c u 
los del Senatus-consuU us, q u e  será som etido  in m e d ia 
ta m e n te  al e x á m e n  del  Senad o .  S e g ú n  u n  te lé g ra m a  
de  la A gencia  F a b ra , co r re  el r u m o r  en los c í rcu los  
políticos de  París  de  q u e  el dia  m ism o d e  la p r o m u l 
gación de! Senatus-consuU us se d e c re ta r á  u n a  a m n i s 
t í a  r l r d i l n c  r ^ o l í t i n n c

Otro te lég ram a  t r a sm it id o  p o r  la A gencia  H avas  
a segu ra  q u e  los Ministros de  H ac iend a  y de Ju s t ic ia  
de  Portugal h a n  p re s e n ta d o  su  d im isión ,  y  su po ne  
c o m o  n r o h n b ie  la c a id a  d e  to d o  el M in is ter io .

Le Tem ps , re f i r iéndose  á d e sp a c h o s  te legráficos 
rec ib idos  p o r  d icho  periódico de  L o n d re s  , d ice q u e  
el bilí so b re  abolición  de  la pen a  de m u e r t e  com b a  - 
t ido  p o r  el G obierno  ha sido desechad o  en  la C á m a
ra  de  los C om u nes  po r  418 votos co n tra  58.

INTERIOR.

MADRID.,—A noche tuvo lug ar  en el Circo de P au l  
la p rim era  representación del paso cómico-lírico-baila
b le ,  de costumbres, gastronómico, ti tulado Café-teatro 
y restaurant cantante. P a ra  esta obra la empresa ha  
contra tado á la tiple del género andaluz Doña E d u a rd a  
Aguilar, que cantó javeras  y malagueñas,  mereciendo 
los honores de la repetición. El m ar tes  de la próxim a 
sem ana tendrá  lug ar  en el mismo teatro la p rim era  re
presentación de la zarzuela en un  acto La Corte del Niño.

B a r c e l o n a  29 de Julio.— E n  la m añ a n a  de ayer  el 
Sr. Ministro de Marina revistó la fragata  Villa de Ma
drid , cuya tripulación evolucionó á su p re sen c ia : es 
probable que hoy h ay a  hecho  lo propio con la Zarago
za. E n  el palacio de la Capitanía genera l  le obsequiaron 
con un  banquete  los Jefes de los cuerpos é insti tu tos  
del ejército. El próximo sábado, según se nos dice, el 
Circo liberal  le inv i ta rá  á un gran té, que será  servido 
en el salón de la Lonja. (Diario.)

V i c h  28 de Julio.—E sta  m añana ,  cási de improviso, ha  
llegado á esta ciudad el Com andante  general de opera
ciones de la al ta m o n tañ a  el Mariscal de Campo Sr. Bal-  
d rich ,con  varias compañías de tropa y vo lun tar ios  de la 
libertad, caballería y guard ia  civil; cuyas fuerzas, unidas 
á  las que llegaron ayer  ta rde  y a lgunas  o tras que según 
dicen deben llegar hoy ó m añana ,  form arán  u n a  respe
table fuerza, que teniendo su cuartel general en esta 
ciudad podrán acudir  á donde lo reclame el servicio p ú 
blico y Ja tranquil idad  de las poblaciones.

F o rm a n  parte  de esta fuerza a lgunas compañías de 
los regimientos de Cata luña ,  Saboya y del l lamado an
tes del Rey.

E sta  ta rde h a  sido visitado por el m uy ilustre  señor 
Obispo y Vicario general,  Sres. Alcaldes y comisión del 
A y un tam ien to  popu lar  y algunos mili tares residentes 
en esta ciudad.

Es regu la r  que sea obsequiado esta noche por la 
m úsica  del A yun tam ien to  frente á su hab i tac ión ,  que 
es la del limo. Sr. Marqués de la Cuadra. (Idem.)

INDICE
DE LAS L E Y E S, DECRETOS, REGLAM ENTOS, ÓRDENES Y CIR

CULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ANTERIOR.
E n  4.°— Decreto nom brando  un  Oficial segundo del Mi

niste rio  de Gracia y Justic ia .—Númerfi 182.
Otros declarando cesantes á un  Magistrado electo 

de la Audiencia de Búrgos y á otro de la de la 
Coruña .—Idem.

Otros reduciendo las dotaciones de las Mitras de 
Santiago de Cuba y de la Habana, las de los Dea
nes de dichas Iglesias, las del C hantre  y Tesore
ro de la p rim era  y del Arcediano y Maestrescue
la de la segunda, y la de la Mitra de P u e r to -  
Rico.—Idem.

Otro suprim iendo la  Canongía Magistral de la Cate
dral de Puer to -R ico .-—Idem.

Orden d ism inuyendo  las cantidades asignadas para 
gastos de fábrica de las parroquias  de té rm ino , 
ascenso y en trada  de las diócesis de Santiago de 
Cuba y P ue rto -R ico .—Idem.

Otra reduciendo la cantidad señalada para gastos 
de la iglesia de Santo  Domingo de P u e rto -R ico .— Idem.

Otra reduciendo la cantidad que para gastos de fá 
brica tienen señalada las parroquias de la diócesis 
de Pu e r to -R ic o .— Idem.

Otra reduciendo las consignaciones para  gastos que 
gozaban las capillas de las Catedrales de la Lia
ba na y Santiago de Cuba.—Idem.

Otra reduciendo las dotaciones de los Juzgados 
eclesiásticos de las diócesis de la H abana  y de Santiago de Cuba.— Idem.

Otra disponiendo sea baja en el presupuesto  de la 
isla do Cuba la par t ida  consignada para el soste
n imiento  del colegio de Jesuítas  de Leyóla.— Idem.

Otra reduciendo el Juzgado eclesiástico de la dió
cesis de Pu e r to -R ic o  ó. la p lanta ad jun ta .—Idem.

Otra dictando varias disposiciones encaminadas á 
de te rm inar  la forma de las nuevas dependencias 
de la A dministración económica de las p rov in 
cias.—Idem.

Otra disponiendo que en los exámenes de grados no

se den por este curso o tras calificaciones que las 
de aprobado y suspenso.—ídem.

E n  2.—Ley fijando el presupuesto  de ingresos para el 
ano económico de 4869-1870.—N úm. 483.

Otra autorizando al Gobierno para  que pueda in 
ver t ir  el producto de las contr ibuciones y ren tas  
públicas con arreglo al proyecto del presupuesto  
de gastos has ta  34 de Octubre p róxim o.—Idem.

Decretos disponiendo que cese el Subsecretario  in 
terino del Ministerio de Hacienda, y n om brando  
en propiedad para  este cargo á  D. Servando  R u iz  Gómez.—Idem.

Otro refundiendo bajo el nom bre de Dirección ge
neral  de R e n ta s  las de R en tas  Estancadas  v A duan as .— Idem. *

Otro nom brando  Director genera l  de Rentas  .—Idem.
Otro suprim iendo  la Asesoría genera l  del Ministerio de H acienda.—Idem.
Otro declarando cesante al Asesor genera l  del refe

rido Ministerio.—Idem.
Otro disponiendo que ia ren ta  de Loterías  depen

da de la Dirección genera l  del Tesoro público.—Idem.
Otro disponiendo que los asun tos  p e r ten e c í  1 o s á  

cargas de jus t ic ia  pasen de la  Dirección n n  eral 
del Tesoro á la  de la Deuda pública.—Ideia.

Otro declarando cesante á un  Ministro L etrado  de T ribunal de Cuentas.—Idem.
Orden encargando á los G obernadores de las p ro 

vincias dicten las disposiciones convenientes para  
l levar á cabo la reforma económ ico-adm in is tra t i
va  de las dependencias de Hacienda.—Idem.

Otra disponiendo que los expedientes de Clases p a 
sivas en vía contenciosa que no hayan  sido rev i
sados con arreglo  á la legislación vigente se re
m itan  al Ministerio de Hacienda para su t ram ita ción.—Idem .

Otra aprobando nuevas zonas m ili tares para el c a s 
tillo de M onju ich ,á  in s tancia  de varios vecinos de Barcelona,— Idem.

R esúm en  de resoluciones rela t ivas al personal del 
A lm irantazgo.—ídem.

E n  3.—L ey declarando dignos de ser  colocados en el 
Pan teón  Nacional los restos de D. A ndrés  L ag u 
na y del Conde de A randa .—Núm. 484.

Otra derogando lo relativo á la edad que se exige 
p a ra  asp irar  al Profesorado por la  ley vigente de 
Ins trucción pública.— Idem.

Decreto suprim iendo las Escuelas de Bellas Artes, 
Náutica  y Aparejadores, y las cátedras de Taquigrafía.-— Idem.

Orden dictando disposiciones sobre los locales, obje
tos y materiales pertenecientes  á  las referidas 
Escuelas, y facultando á las Diputaciones para  el 
sostenimiento de las m is m a s . -  ídem.

Otra disponiendo que cesen en el percibo de sus h a 
beres los Profesores y  empleados de dichas E s cuelas.— Idem.

Decreto suprimiendo el cuarto  del cartero y apro
bando la tarifa  para  el f ranqueo forzoso de im 
presos que circulen en la  P en ín su la  é islas adya
centes y posesiones de E spañ a  en U ltram ar .— Idem.

Orden autorizando la  celebración de las subastas 
del servicio de bagajes por el té rm ino  de uno á 
tres años.—Idem.

Otra disponiendo se lleven á cabo las obras de am 
pliación del salón de listas del Correo Central m e
diante pública subasta .—Idem.

Otra dictando la forma y fecha en que h a n  de ju r a r  
la Consti tución los altos funcionarios y  emplea
dos del Consejo de Estado.—Idem.

E n  4.— Decreto dictando las medidas conducentes  á la  
aplicación en la parte  que sea posible de los a r 
tículos de la Consti tución referentes á la entrada , 
ascenso é inamovilidad en la ca rrera  judic ial.— Número  485.

Orden m andando  que la  justicia  se adm inis tre  en  
lo sucesivo «En nom bre  de S. A. el R egen te  del 
Reino.»—Idem.

Decreto disponiendo que los artículos 94, 95, 96, 
y 97 de la ley fundam enta l  del Estado teng an  
aplicación en U ltram ar ,  y estableciendo las bases 
de entrada, ascenso y estabil idad de la  c a rre ra  
judic ial en dicho territorio .—Idem.

Circular dictando varias disposiciones para  facil itar 
la ejecución del decreto p recedente.—Idem.

Decreto (rectificado) disponiendo que las E scuelasde  
Bellas Artes, N áutica y A grimensores  dejen de 
ser sostenidas por el Estado.—ídem.

Circular relat iva á  la forma de llevar á  cabo el ju r a 
mento  de la Consti tución los Jefes y Oficiales de 
los diferentes cuerpos de la A rm ada .—Idem.

E n  5.—Decreto reform ando la p lan ta  de la Secretaría  
del Ministerio de Gracia y Justic ia .—Núm. 486.

Otros nom brando  dos Oficiales p rim eros ,  dos se
gundos y cua tro  terceros, y declarando cesantes 
á un Jefe de Sección, un  Oficial primero, otro se
gundo  y el Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Ju s t i c i a —Idem.

Orden m andando  devolver á D. L uis  Isidro u n a  
part ida de pañuelos,  y disponiendo que la A dm i
nistración de Hacienda pública de Valladolid se 
a tenga á lo que marca  la sección 4.* del cap. 40 
de las Ordenanzas.—Idem.

Otra suprimiendo el tanto  por 400 que se abonaba 
á los adeudantes  por pago al contado de derechos 
que devenguen las m ercaderías  en las A duanas.— Idem.

E n  6.— Ley trasfir iendo y concediendo varios créditos 
á diferentes Ministerios.—Núm. 487.

Ordenes nom brando  Registradores de la Propiedad  
de Chinchilla y de Azpeitia.—Idem.

O tra relat iva á la dis tr ibución hecha  por el Minis
terio de la Guerra  de los quintos procedentes del 
presente  reemplazo.—Idem.

Decreto absolviendo á la Administración pública de 
la dem anda entablada por la sociedad Boix y 
compañía sobre cumplimiento  de un  contrato  de 
sum inistros .—Idem.

E n  7.—Otro nom brando un  Magistrado de la A ud ien 
cia de Madrid.—Núm. 488.

Otros declarando cesante al Secretario  de gobierno 
del Tribunal Suprem o de Justicia, y nom brando  
p ara  dicha plaza á quien se expresa.—ídem.

Otro declarando cesante  á un  Presidente  de Sala 
de la A udiencia de B a rc e lo n a —ídem.

E n  8.— Decreto relevando al Capitán general  de Cata
luña .—Núm. 489.

Otros nombrando  un Magistrado de la Audiencia 
de Búrgos y otro de Ja de Valladolid.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justic ia  
para  que con tra te  la adquisición de 4.900 resmas 
de papel para la impresión de la Colección legis
lativa de España en el presente año económi
co.—Idem.

Orden señalando los derechos que deben exigirse 
á la exportación de minerales y metales.—Idem.

Otra habil itando á la A d uan a  de B u r r ia n a  para  la 
exportación á U ltram ar  de géneros, frutos y efec
tos del país.—Idem.

Decreto revocando la sentencia del Consejo p ro 
vincial de León y confirmando la providencia 
del Gobernador civil de dicha provincia en el 
pleito de apelación entoldado por el A y un ta 
miento  de La Bañeza contra  D. Pedro  T errero  y 
consortes sobre cortas de ciertas p lantaciones.— 
Idem.

E n  9.—Otro nom brando  un Pres iden te  de Sala de la 
A udiencia de Cáceres.— Núm.  190.

Otro nom brando  Jefe superior  de A dministración ó 
In tenden te  general de Hacienda de la isla de 
Cuba.—ídem.

Circular disponiendo se paguen por los A y u n ta 
mientos todos los atrasos á los Maestros y Maes
t ras  de primera enseñanza.—Idem.

E n  40.—Decreto nombrando  Subdirec tor  se g u n d o  Jefe 
de la Dirección general de Estadíst ica y Secre
tario de la Ju n ta .—Núm. 494.

Otro nom brando un  Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña.—Idem. *

Otro jubilando al Ordenador general de Pagos ce
sante del Ministerio de Gracia y Justicia.— Idem.

Otro reform ando la legislación vigente sobre t ra s 
lación de residencia a.1 ex tra n jero  por los 'percep
tores de derechos p a s i v o s . — Idem.

O tro c o n c e d ie n d o  h o n o res  de Jefe  super io r  de A d 
m in is tr a c ió n  de H acien d a  pública á un  Inspec to r  
d e  M inas. — Idem.

O rd en  n o m b ran d o  v a r io s  in d iv id u o s  de la  comisión, 
d ir ec tiv a  del M useo de ta p ic e s  d e l E scorial.— 
Idem.Otra m a n d a n d o  se suspenda  el reconocimiento de 
las casas por sospechas de con trabando  m ién tras  
las Cortes no resuelvan acerca del proyecto  de 
ley presentado por el Gobierno sobre la m isma m ater ia .—ídem.

D e c re to  d ic ta n d o  v a r ia s  d isp o s ic io n e s  e n c a m in a d a s  
á p rep arar  u n a  re fo rm a  en  e l ra m o  de B e n e f i
c e n c ia .—  Idem.

Orden autorizando al A y un tam ien to  de Bilbao pa ra  
cegar el brazo de la ría  que forma la isleta de 
U rib i ta rte ,  y m arcando varias reglas para  llevar 
á cabo d icha obra.—Idem.

Otra concediendo á D. Fern an do  Navarro  Landete  
2 4  rs. fontaneros de agua del Canal de Lozoya 
bajo las condiciones que se expresan.—Idem .



Decreto absolviendo á la Administración publica do 
la demanda interpuesta por la sociedad Lessage y  
compañía, de Bruselas, contra la real orden de i  
de Abril de 1867 sobre cum plim iento de un con 
trato de venta de aparatos telegráficos y pago de 
su importe.'—-Idem.

•pn a» — Orden reformando elart. 43 del reglamento or- 
irónico del Notariado, relativo á la fórmula del 3U- 
ramento que han de prestar los Notarios antes 
de entraren el ejercicio de su cargo — Núm. iy* . 

Otra resolviendo que se saque á pública licitación 
el arriendo del Teatro Nacional de la Opera .—-Idem. 

Decreto confirm ando la real orden reclamada en e 
pleito conteneioso-adm inistrativo seguido entre 
D. Lázaro García Moreno y  la Administración 
pública sobre un acuerdo de la Junta superior de 
Ventas de Bienes nacionales— Idem. #

E n 1%.— Otro designando com o d o c u m e n t o s  corrientes 
de la Deuda pública en circulación, y declarando 
fuera de ella los títulos que se expresan —Nume

Otro facultando á la Administración para■
rifas de objetos con arreglo a las prescripciones

0 , r S. t i ‘m S r .S g o  d . Superintendente de
las minas de Almadén, y designando el Director 
facultativo y económ ico de aquel establecim ien- 
to cuyas atribuciones se consignan. Idem.

Otro dictando varias disposiciones acerca de la sus- 
tanciacion de los asuntos de que conocían los su
primidos Juzgados de Hacienda.— Idem.

Orden disponiendo se observen las reglas que se 
consignan para llevar á cabo el precedente de
creto.— Idem.

Otra dictando las reglas que han de observarse en 
los expedientes de indulto por delito de contra
bando ó defraudación—  Idem.

Otra determinando los derechos que corresponden 
en el cuerpo de Oficiales Letrados de Hacienda 
pública á los que renuncien sus cargos.— Idem.  ̂

Decreto declarando mal suscitada una com petencia 
entablada entre el Gobernador de la provincia de 
Sevilla y el Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador en aquella capita l— Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración de la deman
da interpuesta en el pleito contencioso-adm im s- 
trativo por D. Valentín Miranda y D. Manuel 
Sampedro sobre redención del dom inio útil de 
varias fincas procedentes del curato de Pravia, 
provincia de Ovidjio.— Idem.

En 13.— Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y  Justi
cia.— Núm. 194  

Orden mandando que la Caja de Depósitos satisfa
ga en m etálico los necesarios y voluntarios que 
asciendan á 300 escudos cada un©.— Idem.

Otra autorizando á la D irección general de Contri
buciones para que dicte las disposiciones oportu
nas para que se ultimen los repartos y  m atrícu
las de las contribuciones territorial y de subsidio 
en la forma que se consigna.— Idem.

Otra disponiendo que interinamente se encargue del 
Negociado central del Ministerio de Fom ento 
D. Víctor Zurita.— Idem.

Decreto confirmando la sentencia dictada^ por el 
Consejo provincial de Zaragoza en el pleito eon - 
tencioso-administrativo seguido entre el A yu n 
tamiento de Ejea de los Caballeros y D. Manuel 
Cascajares sobre aprovecham iento de pastos en 
las dehesas de este últim o.— Idem.

En 1 4 — Otro declarando jubilado áun  Consejero de Es
tado cesante.--JYúm. 195.

Orden resolviendo la forma en que han de conce
derse los ascensos del personal do Ayudantes de 
Topografía catastral.— Idem.

Otra declarando que no procede el reconocim iento 
y  pago en concepto de carga de justicia de los 
réditos de un capital de censo impuesto sobre bie
nes del Cabildo eclesiástico de Falces, provincia 
de Navarra, y reclamado por el Conde de Barran
tes.— Idem.

Decreto declarando nulo todo lo actuado ante el 
Consejo provincial de Granada en el pleito co n -  
tencioso-administrativo seguido entre la A dm i
nistración pública y Ja empresa constructora del 
ferro-carril de Granada á Campillos sobre tasa
ción de ciertos terrenos expropiados por causa de 
la misma via férrea .— Idem.

En 15.— Otros admitiendo las dimisiones presentadas 
por los Ministros de Gracia y J usticia y de Ha

cienda.— Núm. 196.
Otro disponiendo que el Ministro de Marina cese en 

el cargo de Ministro interino de Ultramar.—Idem. 
Otros nombrando Ministros de Gracia y Justicia, 

Fom ento, Hacienda y Ultramar.— Idem.
Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia.— Idem.
Orden resolviendo lo conveniente acerca de la tras

lación del pago de haberes á todos los individuos 
de clases pasivas.— Idem.

Decreto absolviendo á la Adm inistración de la de
manda intentada por D. Manuel Peláez , contra
tista de la carretera de segundo orden de la venta 
del Chaparro del A lto Aragón, sobre designación 
de precios de ciertas excavaciones y el abono de 
cantidades por el arranque de piedra.—Idem.

En 16.— Otro reorganizando la plantilla del Ministerio 
de la Gobernación.—Núm. 197.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.— Idem.

Otros nombrando Directores generales de Adm inis
tración local y de Establecimientos benéficos, sa
nitarios y penitenciarios.— Idem.

Otro nombrando Jefe de Adm inistración civil en
cargado de la Contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación.— Idem.

Otros nombrando cinco Jefes de Adm inistración ci
vil de primera clase del Ministerio de la Goberna
ción.— Idem.

Otros nombrando cinco Jefes de Adm inistración ci
vil de segunda clase del Ministerio de la Gober
nación.— Idem.

Otro nombrando cinco Jefes de A d m in is tr a c ió n  ci
vil de tercera clase del Ministerio de la Goberna
ción.— Idem. ,

Otro reorganizando la plantilla del personal del Mi
nisterio de Ultramar. Idem. r

Otros declarando cesante por reforma a un Jete de 
Sección y á un Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de Ultramar.— Idem.

Otros declarando cesante á un Contador de primera 
clase de la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del Reino, y nombrando para este cargo a 
quien se expresa.— Idem. ^

Otro refundiendo las Secciones de Hacienda y Con
tabilidad del Ministerio de Ultramar, y disponien
do que D. Angel María Dacarretese encargue del 
despacho de ambas.— Idem.,

Otros concediendo honores de Jefes superiores de 
Adm inistración civil á D. Luis de Arévalo y Don 
Genaro Mendez Núñez.— Idem.

Orden aprobando el proyecto de mejora del puerto 
de P u erto-R ico  en la forma que se expresa.—  
Idem.

Otra aprobando el proyecto de plan de alum brado 
marítimo de la isla de P u erto -R ico .— Idem.

Otra m odificando en la forma que se expresa el ar
tículo £.° de la real orden de #7 de Mayo de 1868, 
que im pone cierto gravámen á los teiégramas de 
España á Cuba.— Idem.

Decreto revocando un acuerdo dé la  Junta superior 
de Ventas de Bienes nacionales, y  dejando sin 
efecto las redenciones de unos censos de obras 
pias reclamadas en pleito con tencioso-adm in is- 
trativo seguido entre D. José Bolos y D. Joaquin 
Escubos y la Adm inistración pública.— Idem.

E n 17.—-Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Gerona, y nom 
brando para este cargo á D. Juan Rózpide.— N ú
mero 198.

Otro declarando cesante al Encargado de N egocios 
de España en Berna.— Idem.

Otro declarando cesante al Ministro residente de Es
paña en Copenhague.— Idem.

Otro nombrando Em bajador Extraordinario de E s
paña cerca del Em perador de los franceses.—

. Idem.
Otro declarando cesante al Ministro residente de 

España cerca del R ey de los helenos.— Idem.
Otro nombrando Ministro residente de España en 

la Confederación Helvética.— Idem.
Otros admitiendo la dimisión presentada por el En

viado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario 
de España en Inglaterra, y nombrando para este 
cargo á quien se expresa.— Idem.

Otros nom brando Ministros Plenipotenciarios de 
España en Austria y Portugal.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Sub
secretario de Ultramar, y nom brando para este 
cargo á D. Vicente R om ero Girón.— Idem.

Otro suprimiendo los cargos de Registradores de 
esclavos de la isla de Cuba.— Idem.

Otro declarando mal formada una com petencia sus
citada entre el Gobernador de las islas Canarias 
y  el Juez de primera instancia de la capital.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración pública de la 
demanda interpuesta por Doña Paulina y Doña 
Dolores Unzueta contra la real orden que se cita, 
confirmatoria del acuerdo.de la Junta de Clases 
pasivas, que designó á aquellas cierta pensión de 
M onte-pio civil.— Idem.

En 18.— Orden resolviendo que en las provisiones, e x - 
hortos y demás docum entos que expiden los Tri
bunales y Juzgados de las provincias de Ultramar 
se use la fórmula de En nombre de S. A. el R e
gente del Reino.— Núm. 199.

Decreto dejando sin efecto en parte y  confirmando 
en otra la real orden reclamada en el pleito con - 
tencioso-adm inistrativo entablado por D, Sebas
tian Rodríguez sobre derecho á aumento de suel
do y al percibo de ciertas atribuciones.— Idem.

En 19.— Otro absolviendo á la Adm inistración de la de
manda contencioso-adm inistrativa entablada por 
D. Sixto Ejada Obispo sobre cum plim iento del 
contrato celebrado para la construcción de las 
obras de la cárcel-presidio de B ilibit, en Filipi
nas.— Núm. £00.

En £0.— Orden disponiendo que D. José Em ilio de San
tos continúe desempeñando la Dirección general 
de Estadística y ia Vicepresidencia de la Junta 
del ram o.— Núm. £01.

Decreto derogando el relativo ai nom bram iento, 
traslación , ascenso y separación de los Magistra
dos y Jueces de la Península é islas Baleares y 
Canarias.—Idem.

Otro prom oviendo á una plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Barcelona á un Magis
trado de la misma.— Idem.

Otro nombrando un Magistrado de la Audiencia de 
Valladolid.— Idem.

Orden disponiendo que durante la ausencia del 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia 
se encargue del despacho de los asuntos de la Sub- 
secretaría D. Cayetano Manrique.— Idem.

Decreto aprobando el reglamento orgánico del cuer
po de Sanidad déla  Arm ada.— Idem.

Reglam ento á que se refiere el precedente decre
to.— Idem.

Decreto nom brando Comisionado régio para la ins
pección de la agricultura en la provincia de M ur
cia.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Instrucción pública.— Idem. 

Otros nombrando Directores generales de Obras pú*- 
blicas, A gricultura, Industria y C om ercio, y de 
Instrucción pública.— Idem.

Otro autorizando á D. Isidro Aguirre y D. Juan de 
Dios Almansa para ejecutar las obras proyecta
das para construir un canal de riego.— Idem*.

En £1.— Ley declarando la caducidad y extinción de los 
créditos contra el Estado que se m encionan.— 
Número £0£.

Otra reduciendo el capital de la Sociedad Catalana
I general de Crédito.— Idem .

Otra determinando la Autoridad local que ha de in
tervenir para los casos de embargos de bienes por 
débitos á la Hacienda.— Idem.

Otra modificando la subvención concedida para la 
construcción del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas.— Idem.

Decretos nombrando Director general y Subdirec
tor segundo Jefe de Estadística.— Idem.

Otro nombrando Presidente del Tribunal Suprem o 
de Justicia.—Idem.

Otro declarando mal formada una com petencia sus
citada entre la Audiencia y el Gobernador de la 
provincia de Madrid.— Idem.

Otro confirmando la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de Palencia en el pleito con - 
tencioso-adm inistrativo apelado por D. Nicolás 
Pascual Diez, ó sus herederos, contra la Compa
ñía de los ferro-carriles del Norte de España so
bre indemnización de perjuicios por la supresión 
de cierta servidumbre de paso para un abrevade
ro de ganados.— Idem. .

En ££.— Otro exceptuando las sucesiones directas que se 
causen desde 1 /  de Julio del impuesto de las 
traslaciones de dom inio.— Núm. £03. r

Otro disponiendo que en lo sucesivo corresponderá 
á la Junta de la Deuda pública la revisión y  el 
reconocim iento de las cargas de justicia. Idem. 

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para con
tratar mediante subasta pública el servicio de 
vapores-correos entre Singapore y Manila.

Orden disponiendo que á los empleados dependien
tes del Ministerio de Ultramar que se hallen usan
do licencia temporal se les considere cesantes si 
al terminar aquella no se hallaren presentes en
sus puestos.—Idem.

Otra encargando interinamente del despacho de la 
D irección general de Artillería al Mariscal de 
Campo D. José de Urbina y Daoiz.— Idem.

En £3.— Otra disponiendo que D. José Em ilio de |jan“  
tos cese en el cargo de Director general de Esta
dística.— Núm. £04  .

Otra declarando caducadas,las licencias temporales 
concedidas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia.— Idem. ^  •

Resúm en de nombramientos de Notarios y E scri
banos.— Idem.

Otro de los de Notarios-Archiveros de protocolos.—
Idem. . ,

Orden disponiendo que no se admita instancia so
bre pensiones á las viudas ó huérfanas de Facul
tativos fallecidos á consecuencia de servicios pres
tados durante las época,s de epidemia.— Idem.

Otra otorgando la anuencia de la Dirección general 
de Beneficencia para hacer entrega de los intere
ses de valores públicos pertenecientes á los esta
blecim ientos piadosos que se m encionan.— Idem.

En £ 4 — Decreto mandando publicar en los Boletines 
oficiales de las provincias la ley de 17 de Abril 

de 18£1 sobre el procedim iento en las causas de 
conspiración directa á mano armada contra la 
Constitución, y  más que expresa sobre orden pú
blico.— Núm. £05.

Orden declarando suprimidos vanos Marquesados 
y Condados.— Idem.

Otra disponiendo que la Aduana de Roncesvalles se 
traslade á Valcárlos.—Idem.

Otra dictando disposiciones para que no se incluyan 
en los paquetes de oficio de la correspondencia de 
Ultramar pliegos que no tengan este carácter.— 
Idem.

Circular del Ministro de la Guerra al Director ge
neral de Administración militar dictando dispo
siciones acerca de la forma en que á los cuerpos 
de infantería han de cargárseles las raciones de 
pan que se mencionan.— Idem.

Decreto decidiendo á favor de la Adm inistración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Barcelona y el Juez de prim e
ra instancia de Manresa.— Idem.

Otro confirm ando en parte y en parte revocando la 
la real orden reclamada en el pleito contencioso- 
administrativo seguido entre la casa Martínez, 
hermanos y compañía, del com ercio de Sevilla, y 
la Adm inistración pública sobre pago de multa é 
indemnización de perjuicios originados de la falta 
de cumplimiento de un contrato de suministro 
de hierro colado para las minas de Riotinto. — 
Idem.

En £5.— Otro disponiendo que durante la ausencia del 
Ministro de Marina se encargue del despacho de 
este Ministerio el Ministro de la Guerra.— Núme- 
ro  £06.

Otro reorganizando la plantilla del Ministerio de 
Estado en la forma que se expresa.— Idem ,

Otros declarando cesantes á los Jefes de las S eccio
nes de Asuntos com erciales, Asuntos políticos, 
Cancillería, Registro é Interpretación de lenguas 
del Ministerio de Estado.— Idem.

Otros declarando cesantes á dos Oficiales tercero y 
cuarto del Ministerio de Estado.— Idem.

Otro nom brando Oficial m ayor del Ministerio de 
Estado.— Idem.

Otro declarando cesante al Maestro de ceremonias 
y  Contador de las reales Órdenes de Cárlos III é 
Isabel la Católica.— Idem.

Otro aprobando el reglamento de Contabilidad para 
el material de la Marina.— Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem.

Decreto aprobando los reglam entos de ascenso o r 
gánico para el Cuerpo administrativo de la A r 
m a d a — Idem.

Reglam ento de ascenso para el Cuerpo administra
tivo de la Armada.— Idem.

Otro orgánico del Cuerpo administrativo de la A r
mada y de sus Academias.— Idem.

Otro del Cuerpo de Guarda-alm acenes.— Idem. 
Decreto jubilando al Fiscal del Tribunal Supremo 

de Justicia.— Idem.
Otros declarando cesantes á un Presidente de Sala 

y  dos Magistrados de la Audiencia de B arcelo
na.— Idem.

Otro prom oviendo á la plaza de Fiscal del Tribunal | 
Suprem o de Justicia á D. Fernando Perez de R o 
zas.— Idem.

Otro nombrando un Presidente de Sala de la A u 
diencia de Barcelona.— Idem.

Otro nombrando un Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza.— Idem.

Otros nom brando dos Magistrados de la Audiencia 
de Barcelona.— Idem. .

Orden disponiendo que por todos los Ministerios se 
proceda desde luego á la form ación de sus res
pectivos presupuestos para el próxim o año eco
nóm ico.— Idem. .

En £6.— Decreto absolviendo á D. Francisco de Baula 
A lbornoz y León de la demanda entablada por 
el Ministerio fiscal en el pleito contencioso-adm i- 
nistrativo sobre pago del impuesto especial para 
el uso del título de Marqués de León. N u
m ero £07. .

En £7.— Otros nom brando tres Vocales del Consejo de 
gobierno y administración del fondo de reden
ción y  enganches del servicio militar.— Núm. £08. 

Otro aprobando los Aranceles de Aduanas que 
acompañan á este decreto.— Idem. I

Otro nombrando Presidente y Vocales de la c01*}1"' 
sion encargada de organizar las Aduanas del 
R eino.— Idem.

Orden organizando el personal subalterno de P ar- 
celadores del ramo de Estadística, y estableciendo 
la oposición para ingresar en la clase de A yudan
tes prácticos.— Idem.

E n £8.— Decreto creando una com isión con el encargo | 
de proponer las reformas necesarias en la con 
tribución industrial y de com ercio.— Núm. £09. 

Orden nom brando P residente, Vocales y  Secreta
rio de la com isión á que se refiere el decreto pre
cedente.— Idem. ,

Decreto dejando sin efecto la real orden reclam ada 
en el pleito conteneioso-adm inistrativo incoado 
por Doña María Bardají, viuda de un Catedrático 
que fué en Granada y Zaragoza, sobre derecho a 
los beneficios.de M onte-pio.— Idem.

En £9.— Otros declarando cesantes á dos Magistrados 
de las Audiencias de B ú rgos, y nom brando en 
su lugar á los que se expresan.— Núm. £10. 

Circular expedida por el Sr. Ministro de Hacien
da á los Gobernadores de las provincias expo
niendo la form a en que ha de llevarse á cabo 
la gestión económ ica del país.— Idem.

Orden dictando varias disposiciones relativas á los 
derechos y facultades de los M édicos-directores 
de los establecimientos balnearios.— Idem.

En 30.— Decreto nom brando Gobernador de la provin 
cia de Gerona .— Núm. £1 !.

Orden declarando subsistente una carga de justi
cia consignada á favor del Duque del Parque, 
com o partícipe de los derechos que se expre
san.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones acerca de las fa
cultades que á las Diputaciones y  Ayuntam ien
tos com peten sobre planes de carreteras.— Idem. 

Decreto declarando haber lugar al recurso de nuli
dad interpuesto por la sociedad de Crédito movi-  
liario español en el pleito contencioso-adm in is- 
trativo sobre caducidad de la mina de carbón de 
piedra titulada A n toñ ita , sita en Brañosera — 
Idem.

En 31.—Otro reorganizando la planta de la Secretaria 
del Ministerio de Gracia y Justicia.— Núm. £ i£ . 

Otro nom brando Jefes de Sección y Oficiales del 
Ministerio de Gracia y Justicia.— Idem.

Otro declarando cesante á un Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de Gracia y Justicia .—  
Idem. .

Otros declarando cesantes á cuatro Magistrados de 
la Audiencia de Albacete y á uno de la de B ú r
gos , y nom brando en lugar de los prim eros á los 
que se expresan.— Idem.

Otro trasladando á un Magistrado electo de la A u 
diencia de la Coruña á igual plaza de la de Búr
gos.— Idem.

Otro nom brando un Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña.— Idem.

Otro trasladando á un Magistrado de la Audiencia 
de Cáceres á igual plaza de la de B arcelona.— 
Idem.

Otro nom brando un Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres.— Idem.

Orden nom brando Registrador de la Propiedad de 
Chinchón.— Idem.

Otra disponiendo que en la justificación de existen
cia de los individuos pasivos de las clases que se 
expresan se exija al márgen del oficio en que la 
verifiquen el V.° B .8 y sello de la Autoridad local 
respectiva cuando los interesados residan fuera 
de la capital donde tengan consignado su ha
ber.— Idem.

Otra indicando el Ministro de Ultramar á las A uto
ridades de Filipinas los propósitos que le animar 
respecto de las reform as que hayan de introdu
cirse en aquellas Islas.—ídem.

Decreto absolviendo á la Adm inistración pública de 
la demanda entablada por Doña Francisca Cha
cón, y dejando subsistente la real orden reclam a
da en el pleito conteneioso-adm inistrativo sobre 
tasación de peritos hecha de terrenos expropia
dos á aquella en el partido de N avaluenga, tér
mino de Puente Genil.— Idem.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la Gaceta 
de M adrid , se advierte á los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis-

—.................  , l rm  ’    mu m ,  i I mili i x. i

tracion los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e spa -
ñ o l a ,  p r o m u lg a d a  en  m adrid  el dia 6 de Iunio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

CAPR ICH O S DE G O YA.— COLECCION DE 80 ES* 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c ion a l, cu yo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academ ia de San F ern a n d o , calle de 
A lca lá , núm. 11 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o a u tor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
N acional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 400 milé
simas (£4 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mism o pintor, 800 mi- 

í  lésimas (8 rs.); Retrato de G oya , 400 milésimas (4 rs.) 5

Di c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a
p o r  l a  a c a d e m ia  e s p a ñ o l a .— Un volúmen de más 

I de 800 páginas en folio, á tres columnas.
Véndese á 60 rs. en rama y á 70 en pasta en el des

pacho de libros de la A cadem ia, en Madrid, calle de 
Valverde, núm. £6, y en la librería de Moya y Plaza 
calle de Carretas, núm. 8. 1

Unicamente en el citado despacho se servirán los pe
didos por docenas ó por cientos de ejemplares del D ic
cionario, con las siguientes bajas:

Reales.

P or 12 ejemplares en ra m a .................. 600
Por d£ id. en p a sta ...................  7£0
P or 100 id. e n r a m a ...................  4.000
Por 100 id. en pasta ........ 5.000

En los puntos expresados se hallan también de ven
ta la Gramática Castellana, el Compendio y el Epitome 
de la misma, el Prontuario de Oleografía  y demás obras 
publicadas por la Academ ia. —8

EL D IA  10 D EL PRÓXIM O A G O ST O , Á LAS ONCE 
de su m añana, se celebrará la subasta para el su- 

I ministro de la paja necesaria por un año para las caba
llerizas del E xcm o. Sr. Duque de Osuna é Infantado &c.

En las oficinas de dicho Excm o. Sr., calle de Don 
Pedro, núm. 10, donde será la subasta, se halla el plie
go de condiciones de manifiesto.

Madrid 31 de Julio de 1869.= P . O. S., Tailby.
X —£10£

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE A L - 
mansa á Valencia y Tarragona.— Gerencia.— La ju n - 

I ta general extraordinaria de señores accionistas que 
debia celebrarse el dia £1 de los corrientes , y  que se 
suspendió por disposición del Sr. G obernador, se cele
brará el dia 5 del próxim o mes de A g o s to , á las dos do 
la tarde, en la estación de esta ciudad.

Las papeletas de representación para los accionistas 
que habian hecho sus depósitos para la junta del dia £1 
sólo se expedirán hasta las dos ménos cuarto por haber 
acordado el Sr. Gobernador abrir la sesión á las dos en 
punto.

Valencia £9 de Julio de 18 6 9 .= P or la Sociedad de 
los ferro-carriles de Alm ansa á Valencia y Tarragona, 
el Director gerente accidental, Andrés Campo. X-~£08

KILÓMETROS EN EXPLOTACION, 393.
Productos del i  0 al 7 de Mayo de 1869.

Diez y nueve mil doscientos treinta y
siete v ia jeros................................................ 148.593,84

Mercancías, ganados y d em á s ,................ 168.63£,7£

Total. .............................. 317.££6,56
En igual período de 1868............................. 317.195,37

Aum ento en 1869........................... 31,19

Productos desde 1.° de Enero al 7 de
Mayo de 1869...........................*................... 5.943.815,55

Idem id. id. de 1868........................................ 5.507.853,09

Aumen to en 1869........................... 435.96£,46

Valencia £5 de Julio de 1869.=E1 Director gerente
accidental, Andrés Campo. X —£09

KILÓMETROS EN EXPLOT ACION, 393.
Productos del 8 al 15 de Mayo de 1869.

Diez y nueve mil quinientos treinta via
jeros................................................................. 170.671,99

Mercancías, ganados y demás.................... £18.113,64

T otal................................ 388.785,63
En igual período de 1868........................... 384.785,79

Aum ento en  1869......................... 3.999,84

P roductos desde 1.° de Enero al 15 de
Mayo de 1869............................................... 6.33£.601,18

Idem id. id. de 1868.................................... 5.89£.638,88

Aum ento en  1869........................ 439.96£,30

Valencia £5 de Julio de 1869.=E1 Director gerente
accidental, A ndrés Campo. X —£09

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE 
En M adrid, en la Adm inistración  de la Im 

prenta N acional, plaza de Pontejos (antigua  
casa de P osta s).

En provincias, en todas las A dm inistra
ciones de Correos.

En París , C. A. Saavedra , rué Taitfcout, 
núm ero 55. —  Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  
Favart.

PRECIOS DK SUSCRICION.

Md r i r  ¡P or  un mes  1 eses. 200 mils.
| p or tres meses  3 600

Provincias, inclusas ( Por tres meses  6
las Islas Baleares y  I Por seis meses  12
Canarias................( Por un año..................  32

U Ir arriar..................  Por tres m e s e s . . . , .  9
Extranjero................ ¡ Vor tres m eses  7 200

i Por seis meses  1 4 400
L o s  anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de lib ros de 
la Im prenta Nacional desde las diez de la 
m añana hasta la s  cinco de la tarde todos  
los dias: l o s  f e s t i v o s  solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejem plares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y dem ás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. In s
pector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Pedro Advíncula.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Julio de 1869.

HORAS.

ALTURA 
del baró
metro re
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

TEMPERATURA 
y humedad del 

«iré. DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.TERMC

seco.

(METRO

hum.°

6 m.\
9 i d . . 

12 dia . 
3 tard 
6 id ..  
9 ñoc.

711,25
711.35
710.35 
709,11 
708,88 
709,21

16°,7 
25°, 6 
31 °,0 
30°,3 
28°,8 
23°,3

14°, 4 
18o,0 
19°,4 
18°,2 
18°,6 
16°,8

N. N. E. 
N. E . . . .
E............
S. E.......
E............
E. N. E.

B.* suav 
Bris^ . 
B.4 suav 
Viento. 
Brisa... 
Idem ...

Despejado.
Idem.
C. despej.0 
Idem. 
Despejado. 
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . 35,1
Idem mínima de id ----- 16,0

Diferencia.. , . 19,1

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto..
Idem mínima de id ___ 12,0

Diferencia___ »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 42,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 59,8

Difñi'P.nr.iíi. _ . _ 17.0

Lluvia pn las 94 últimas linras p/n milímpfros

N o t a .

~ *JV*VWJ ~ .— w* ...................

En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior
al déla fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 4 2

C\
O t 6 t 9n Í 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

12°, 3 
20 ,9 
18,4 
14 ,5 
20 ,7 
20 ,5 
18,6
17 ,2
18 ,0 
17 ,8

17°,9 
27 ,7
25 ,7 
21 ,2
26 ,6
27.8 
27 ,8 
23,7
25.9 
21 ,7

20°,9
33.1 
31 ,2
27.2 
31 ,9 
33 ,7 
34,6 
30 ,6
39.2 
27 ,2

23°,4 
34 ,3
33.3 
29 ,2 
34,6
32.4 
34,8
33.4
36.5 
29,0

22°,2
32.3
30.4 
29,2 
32,6 
29 ,7 
33 ,2 
3 1 ,2 
31 ,8 
27 ,2

17°,5 
27 ,1
25 ,0
23.4
27.4 
25,1 
28,9
26 ,1 
25 ,5 
22,0

i 3o,4 
25 .0
23 ,1 
23,3 
25 ,6 
22,7
24 ,3 
21 ,6 
20 ,0 
18 ,8

Las temperatur as extremas agua evaporada y  llovida, di-

reccion y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA VIENTO.

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni
ma.

Máxi
ma al 

sol.
Evapo
rada.

Llovi
da. Dirección.

Ve
loci
dad.

mm mm km
1860
1861
1S62
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

25°, 0
36.0
36 ,1 
32 ,2 
27,4
36.1 
35 ,8 
34 ,7
37 ,5 
31 ,1

10°,6
17 ,5
16 ,5 
12,7
19.3
18 ,3 
15 ,8 
15,0
17 ,5
16.3

34",2
42 ,8
43 ,4
43 ,6 
47 ,8 
44,3 
41 ,4
44 ,7 
47 .6

11°, 4 
12 ,8 
11 ,8 
9 ,2
8.9 
7 ,8

12 .9 
9,6 

12 ,3
5.9

0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

N - E ________
O S O - S S E . . .  
S O - N E .  . . . 
N E - S S O  . .  .
N E - S ............
S S E .................
O .........
se. (var).
N K ___

»

»
»

559
332
388

42 ,8 N O - R E .  (V). 407

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Península y del ex tra n jero  el dia Si de Julio de 1869.

LO CA 

L I D A D E S .

Altura 
baro

métrica 
á 0o y ai 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

Tem 
pera
tura 

en gra
dos 

cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

Bilbao........ 767,8 20,3 N.......... B risa... L luvia.. P.° oleaj
O viedo___ 767,4 20,4 N .E . . . Id em ... Cubierto »
Coruña— 765,9 20,4 N .'E ... Idem ... Despej.*. Tranq.*
Santiago... 768,1 20,5 N. E . . . Idem ... Casi d.°. »
Lisboa . . . 765,3 23,6 N.......... Idem.. Despej.0. Bella.
Badajoz. . . » » » » »
S. Fer.° 7 h. 765,0 25,8 E.......... Brisa... Despej.0. Trana.*
Sevilla 762,3 31,4 S. O .. . . » Idem___ »
Tarifa 762,1 26,3 E. . , . Viento . Idem___ Rizada.
Granada... 766,3 27,3 O...... Calma.. Idem . . . »
A licante.. . 766,2 30,4 E B risa... Idem___ Tranq.*
Murcia___ 765,7 30,2 s.'s/o: Calma.. Idem .... »
V alencia... 7*66.1 28,0 N. E ... B risa... Idem .... »
Barcelona. 766,4 26,8 E . . Viento . Nuboso.. Oleaje.
Zaragoza.. 764,1 24,5 N. O . . . Brisa... Despej.0. »
Soria.......... 764,3 20,4 N .E .. . Calma.. Cubierto. »
Búrgos----- 772,1? 19,7 N .E . . . B¡ isa... Casi cub.
Valladolid. 768,9 21,0 N .E .. . Idem... Idem ....
Salamanca. 768,2 23,6 S. E . . . Idem ... Despej.0. »
Madrid___ 766,0 2),6 N. E . . . Idem.. . Idem.. . . >>
Ciud-Real. 766,2 27,2 E.......... Idem ... Ais. nbes
A lbacete... 766,5 23,0 E. N.E. Idem ... N ubes...
Brest 7 h . . 767,2 18,0 O Calma.. C.*, bru.° Bella.
Bayona (id.) 768,0 19,0 N.......... Idem ... Celajes.. Oleaje.
Cette (id .).. 769,0 28,0 O....... Brisa... Idem___ Calma.
MarseU (id) 766,0 25,2 N. E . . . Idem ... N ubes... Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia £0 de Julio de 1869.

HORAS

B aró
m etro 
redu
cido á 

0o.

Tem
pera
tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms milíms. grams.
m .n. 760,72 21 *,2 16,33 90 ONO.. 31 Despej.0

2 760,72 20 ,8 16,18 91 O . , 0 Idem,
4 760.79 20 ,2 15,(¡7 92 O . . . . 17 Hs. fs.
6 760,92 20 ,6 15,47 89 O........ 26 Ais. nbs.
8 761,30 22 ,6 13,24 77 O , 22 Nubes.

10 761,68 23 ,3 15,34 74 O, 19 Ais. nbs.
m. d. 761,55 24 ,0 14,81 69 O 20 Idem.

2 761,12 24 ,6 14,86 67 0,. , 30 Ms. nbs.
4 760,72 24 ,4 15 16 69 0 28 Ais. nbs
6 760 31 22 ,9 14,25 71 0 ........ 30 Nubes.
8 760,77 21 ,2 15.37 S5 0 ........ 28 Ais. nbs.

10 761,30 20 ,9 15,27 85 0 ........ 26 Despej.0
m. n. 761,17 20 ,9 15,70 88 0 ..... 26 Al. nube.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=fc8,48 metr#s.
(*> Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado*

Temperatura máxima del dia.......................  25°,2
Temperatura mínima del d ia ........................  19 ,7
Temperatura máxima al sol.......................... 63 ,1
Evaporación en las 24 horas........................  11 ,0 milím etros.
Lluvia en las 24 horas........................ ...........  »

B O L S A  D E M A D R ID .

Cotización oficial del 31 de Julio de 1869.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 2 5 - 4 0 ,  35 y  
4 0 ;  2 7 - 7 5  pequeños ; á plazo . 2 5 -3 5  fin próx. fir.

Idem id. procedentes del diferido, publicado, 25-00 .  
Obligaciones generales p o i ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

id em , 4 8 -40 .
Acciones del Banco de España , no publicado, 1 1S-C0 p .

C A M B I O S .

L óndres á 90  dias fecha , 49 -65 p .
París á 8 dias vista , 5 - 1 8  p.

P L A Z A S  D E L R E IN O .

Darío. B e n c f . Dano. Bencf.

Albacete............. par.
par.
1 /2

» Lugo................. 1 / 2
MAlicante........... Málaga............. 7/8  d. 

par d. 
1 / 2  

»

Alm ería.......... Murcia............. >
Avila. .  . . . . . . 1 /4  d. O ren se.. . . . . .
Badajoz............ par.

»
Oviedo.............. 1 /2  

1 /8  d. 
1/2  
1 /4

Barcelona........ 3; 4 Palencia........... »
Bilbao...............
Búrgos, .  . . . . .

»
par.
p a r .

£

1 /4
»

Pamplona.........
Pontevedra. . .

JO

Cáceres............. » Salamanca. . . . 3/4
Cádiz............ 1 / 2 p . San Sebastian. 1/2

3/8Castellón..........
Ciudad-Real. •

par p.
1/4  

p a r  p. 
»

Santander.......
Santiago........... par d. 

1 /2  
y

Córdoba......... ..
Coruña.............

*>
3 /8

>

Segovia............
Sevilla............... 1 /2

Cuenca............. U * Soria.................
Gerona............. Tarragona. . . .  

Teruel...............

*
1 / 8  d .

Granada...........
par.

» par.
par.
par.
par.

Guadalajara.. .  
Huelva.............

par. 
1 /2  

1 /2  d.
Toledo. . . . .

j> Valencia...........
»

Huesca............. Valladolid. . . .  
Vitoria

y»

Jaén..................
par,

» 1 /4
»

»
1/2

León................. par. 
par. 

par d.

Zamora
Lérida............... Zara°oza •

par.

Logroño. . . . »
» 1/4 d.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres 50 de Julio. — Consolidados, 93 1i8 á 1|4.
 ̂ ™ d e  Julio. — Z por 1 0 0 ,  á 7 2 - 3 0 . —  4 1]2 porlOO , 

a 103 -50 .  rondos españoles: 3 por 100 exterior, á 80.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia, °  r

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sum o, resulia lo siguiente:

P R E C I O  DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE HOY-  

Cebada, de 2 ,2 00  á 2 ,4 0 0  escudos fanega.

Trigo v e n d id o . . . .  1 .1 34  fanegas.
Precio m e d io .. . . .  4,879 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Julio de 1 869 .= E l  Alcalde p r i m e r o ,  Nicolás 

María R iv e ro .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  de  la  Z a r z u e la .— A  las nueve de la noche.— 
La vida p a risien se , ópera bufa nueva en cuatro actos.

T e a t r o  de V e r a n o  [C irco de P a u l) . — A la s  nueve
de la n oche.— Sinfonía .— Bios consiente  — Este cuarto

no se alquila. — Los m olineros franceses , baile. — Ll 
C afé-teatro.

C ir c o  de  P r i c e  ( P aseo de R eco letos).— Compouis 
ecu estre , g im nástica  y a crobática .— A las n u e ve  do la 
n oche.— Pantom im a titulada Garibaldi en Sicilia.— Un 
episodio de la guerra de Ita lia , con todo el aparato que 
su argum ento exige.

Jard ín  d e l  B u e n -R e t ir o .— A  las nueve de la no
c h e .— Gran concierto p o r  la sociedad de profesores 
bajo la dirección de Mr. Skoczdopole .— Concluyendo 

con  fuegos a rtific ia le s .

Entrada 6 rs.
N o t a . Las p u erta s  estarán ab iertas  l o d o e l  dia para los qu0 

quiera n  pasar  al café  ó á la fonda.

P la z a  de T o r o s .—  H oy , á las seis en punto de la 
tarde ( s i  el tiempo no lo im p id e ) , tendrá lugar una 
corrida extraordinaria de n ov illo s , con cacerías , toros 
de puntas , novillos para los aficionados y vistosos fue
gos artificiales, ejecutándose la animada escena de La 
caza de los conejos y de Jas palomas.

N o t a . En  esta función h a b r á  la misma rebaja de precios que 
en la anterior.


